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Sistema de revisiones & enmiendas 

Las revisiones o enmiendas al presente manual serán indicadas mediante una barra vertical en cualquiera de los 

márgenes, en frente del reglón, sección o figura que este siendo afectada por la revisión o enmienda.  

La información que sea insertada mediante enmiendas o revisiones al documento se reflejara en color azul y se 

subrayará; salvo en aquellos casos donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o 

contenido (esto a menos que Aeris lo considere pertinente). La numeración del registro de las Enmiendas tendrá el 

siguiente formato: Letra “E” - número de enmienda - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: E1-00-

15). 

Las revisiones que se realicen al manual, además de verificar el contenido de la información del mismo, contemplará 

la inserción de las enmiendas que haya sufrido el documento. Cada vez que se realice una revisión, y en aquellos 

casos en donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o contenido, se cambiará 

la versión del documento. La numeración del registro de las revisiones tendrá el siguiente formato: Letra “R” - número 

de revisión - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: R1-00-15). 

Según aplique, estos cambios se deben de anotar en el registro de revisiones y/o enmiendas, indicando el número 

correspondiente y demás información. 

La publicación de enmiendas y revisiones de las copias contraladas de este manual está bajo la responsabilidad 

de Aeris Holding Costa Rica S.A. Quien realice la enmienda o revisión del manual, deberá anotarse en la casilla de 

“Enmendado por” o “Revisado por” respectivamente. 

Si tiene algún comentario u observación, lo puede hacer llegar a la siguiente dirección:  jaraya@aeris.cr o 

kcastillo@aeris.cr  
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Registro de enmiendas 

Número 
de 

Enmienda 

Fecha de 
inserción 

Fecha de 
aplicación 

Descripción 
Enmendado 

por 

E1-04-15 10-Feb-2015 18-Feb-2015 

Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Lista de páginas efectivas 
2.3 Enmiendas y revisiones 
Se cambia el nombre Reporte de 
Anomalía /Observación por Informe 
de Hallazgo 
9.1.6 Equipos 
Abandonados/desatendidos 

Wilberg 
Rodríguez 

E2-04-15 05-Nov-2015 15-Dic-2015 

Cambio de responsable del manual 
Portada externa 
Portada Interna 
Cambio en formato de numeración 
Cambio de versión 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias del 
manual 
2.2 Accesibilidad del manual 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.1 Alcance 
3.2 Acrónimos 
4.2.1 Flujos de pasajeros salientes 
4.2.2 Flujos pasajeros que llegan 
5.1.2.1 Altoparlantes o voceo 
5.1.5 Equipaje u objetos perdidos y 
encontrados (Lost & found) 
5.1.6 Artículos retenidos en los 
filtros de seguridad 
5.1.7 Primeros auxilios 
5.1.7.2 Asistencia médica para 
empleados y otro personal no 
viajero 
5.1.7.3 Desfibriladores externos 
automáticos 

Wilberg 
Rodríguez 
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5.1.8 Operaciones de andenes 
para carga y descarga 
5.1.10 Asignación de mostradores 
de chequeo para líneas aéreas 
5.2.2 Sistema de supresión contra 
incendios 
5.2.9.1 Ascensores 
5.2.9.2 Escaleras 
5.2.10 Distribución de energía de 
emergencias 
5.3 Inspección de instalaciones 
5.5.3.1 Aprobación del permiso de 
trabajo 
6.3.2 Ingreso de mercadería 
6.3.2.1 Equipos para el movimiento 
de mercadería 
9.1.4 Ropa 
9.1.6 Equipos 
abandonados/desatendidos 
11 Apéndices 
Cambio en formato de numeración 
de apéndices 
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Apéndice 4 
Apéndice 6 
Apéndice 7 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 10 
Apéndice 11 
Se incluye dentro del “Registro de 
páginas efectivas”, aquellas 
páginas existentes que por omisión 
no fueron contempladas en la 
versión anterior 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cambio de versión 
Portada Interna 
Portada externa 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 
2.3 Enmiendas y revisiones 
4.2.1 Flujos pasajeros salientes  

 María 
Fernanda Cartin 
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E3-04-16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22-Ago-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-Dic-2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.2 Flujos de pasajeros que 
llegan 
4.2.3 Itinerarios de líneas aéreas 
(operaciones aéreas)  
4.2.6 Control de flujo de pasajeros 
4.2.7 Sistema de personas con 
minusvalía o movilidad reducida  
5.1 Instalaciones de servicio 
publico  
5.1.2.1 Altoparlantes o voceo  
5.1.3 Sistema de desligues de 
información de vuelos y equipajes  
5.1.4 Carritos para llevar equipaje  
5.1.5 Equipaje u otros objetos 
perdidos y encontrados  
5.1.7.3 Desfibriladores externos 
automáticos 
5.2.1 Ventilación y aire 
acondicionado  
5.2.3 Sistema alarma contra 
incendios 
5.2.3.3 Notificación  
5.2.6 Desagüe de aguas 
5.2.8.2 Descripción de sistemas  
5.2.9.1 Ascensores 
5.2.10 Distribución de energía de 
emergencia 
5.2.11 Señalización  
5.4 Servicios de limpieza y aseo  
5.5.2 Mantenimiento de áreas 
verdes 
5.5.3 trabajos conducidos por 
áreas públicas  
6.3.2 Ingreso de mercadería 
6.3.3 Diseño de interior de los 
locales  
7.6 Instituto costarricense de 
turismo  
7.8 Otras instituciones y agencias 
8 Contrato con arrendatarios de las 
terminales  
9.1.3 Uso de artículos electrónicos  
11 Apéndices 
 Apéndice 3 
Cambio de numeración de 
apéndices  
Apéndice 4 
Apéndice 5 
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E3-04-16 

 
 
 
22-Ago-2016 

 
 
 
15-Dic-2016 

Apéndice 6 
Apéndice 7 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 10 
Apéndice 11 
Apéndice 12 

E4-04-17 31-Jul-2017 02-Nov-2017 

Cambio de versión 
Portada Interna 
Portada externa 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias del 
manual  
2.3 Enmiendas y revisiones  
2.3.1 Notificación y distribución de 
las enmiendas y revisiones 
3.2 Acrónimos 
4.1.7 AOCC 
5.1.1 Servicio de información 
pública 
5.1.2.1 Altoparlantes o voceo 
5.1.3 Sistema de desligues de 
información de vuelos y equipajes 
5.1.4.3.1 Horario de ingreso 
de carritos de equipaje al área de 
carruseles 
5.1.5 Equipaje u objetos perdidos 
y encontrados (Lost & found) 
5.1.6 Artículos retenidos en los 
filtros de seguridad 
5.1.7 Primeros auxilios 
5.1.7.1 Asistencia médica para 
pasajeros  
5.1.10  Asignación de mostradores 
de chequeo para líneas aéreas   
5.2.2 Sistema de supresión 
contra incendios 
5.2.3.2 Activación 
5.2.3.3 Notificación 
5.2.3.4 Confirmación de alarmas 
5.2.9.1 Ascensores 
5.2.9.2 Escaleras 
7.5.1 Policía Aeroportuaria 
7.5.3 Policía de tránsito   

Manuel Moreira 
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9.1.1 Hábito de fumar, ingerir licor 
o cualquier otro tipo de droga 
11. Apéndices 
Apéndice 4 
Apéndice 5 
Apéndice 6 
Apéndice 7 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 10 
Apéndice 11 
Apéndice 13 

E5-04-18 31-Jul-2018 30-Set-2018 

Cambio de versión 
Portada Interna 
Portada externa 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias del 
manual 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.2 Acrónimos 
4.2.1 Flujos de pasajeros salientes 
4.2.2 Flujos de Pasajeros que 
llegan 
4.2.3 Itinerarios de las líneas 
aéreas (operadores aéreos) 
4.2.6 Control del flujo de pasajeros 
4.2.7 Sistema para personas de 
minusvalía o movilidad reducida 
5.1.2.3 Radios de comunicación 
5.1.3 Sistema de desligues de 
información de vuelos y equipajes 
5.1.4 Carritos para llevar equipaje 
5.1.4.3 Recuperación de los 
carritos 
5.1.4.3.1 Ingreso de carretillas y 
carritos portaequipaje al área de 
carruseles 
5.1.5 Equipaje u objetos perdidos 
y encontrados (Lost & found) 
5.1.6 Artículos retenidos en los 
filtros de seguridad a pasajeros 
5.1.7 Primeros auxilios 
5.1.7.1 Asistencia médica para 
pasajeros 

Manuel Moreira 
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5.1.7.3 Desfibriladores Externos 
Automáticos 
5.1.10  Asignación de mostradores 
de chequeo para líneas aéreas 
  5.2.2 Sistema de supresión 
contra incendios 
5.2.3.2 Activación 
5.2.3.3 Notificación 
5.2.3.4 Confirmación de alarmas 
5.2.7.1 Reciclaje 
5.2.8.1 Responsabilidades 
operativas 
5.2.8.2 Descripción de sistema 
5.2.9.1 Ascensores 
5.2.9.2 Escaleras 
5.2.11  Señalización   
5.4 Servicios de limpieza y aseo 
5.5 Servicios de mantenimiento 
5.5.1 Itinerarios de trabajo de 
mantenimiento 
6.3.2 Ingreso de mercadería 
7.8 Organismo de Investigación 
Judicial (OIJ) 
9.1.2 Identificación 
9.1.5 Acceso 
Apéndice 7 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 10 

E6-04-19 31-Jul-2019 30-Set-2019 

Cambio de versión y logo de Aeris 
en el Manual 
Portada externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.2 Acrónimos 
4.1.8 Terminal Doméstica 
4.2.1 Flujos de pasajeros salientes 
5.1.3 Sistema de desligues de 
información de vuelos y equipajes 
5.1.4.3.1 Ingreso de carretillas y 
carritos portaequipaje al área de 
carruseles 
5.2.8.2 Descripción de sistema 
5.2.9.1 Ascensores 

Carolina Salas 
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5.2.9.2 Escaleras 
5.6  Zona de mascotas 
11. Apéndices 
Apéndice 6 
Apéndice 7 
Apéndice 14 

E7-04-20 30-Set-2020 30-Nov-2020 

Cambio de versión del documento 
Portada externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias del 
manual 
4.2 Flujo de pasajeros 
4.2.1 Flujo de pasajeros salientes 
4.2.2 Flujos de Pasajeros que 
llegan 
4.2.3 Itinerarios de las líneas 
aéreas (operadores aéreos) 
4.2.4 Requisitos para la 
introducción de líneas aéreas 
4.2.5 Estadísticas de tráfico de 
pasajeros 
4.2.6 Control de flujo de pasajeros 
4.2.7 Sistema para personas con 
movilidad reducida 
4.2.8 Procedimientos para la 
atención de visitantes distinguidos 
(VIP) 
5.1 Instalaciones de servicios 
públicos 
5.1.1 Servicio de información 
pública 
5.1.2.1 Altoparlantes o voceo 
5.1.3 Sistema de desligues de 
información de vuelos y equipajes 
5.1.4 Carritos para transportar 
equipaje 
5.1.4.3 Recuperación de los 
carritos 
5.1.4.3.1 Ingreso de carretillas y 
carritos portaequipaje al área de 
carruseles 
5.1.4.4 Control 
5.1.5 Equipaje u objetos perdidos y 
encontrados (Lost & found) 

Nickol Quirós 
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5.1.6 Artículos retenidos en los 
filtros de seguridad a pasajeros 
5.1.7 Primeros auxilios 
5.1.7.1 Asistencia médica para 
pasajeros 
5.1.7.3 Desfibriladores Externos 
Automáticos 
5.1.11 Quioscos de auto chequeo 
5.2.2 Sistema de supresión contra 
incendios 
5.2.3.2 Activación  
5.2.3.3 Notificación  
5.2.8.2 Descripción de sistema 
5.2.9.1 Ascensores 
5.2.11 Señalización  
5.3 Inspecciones de instalaciones 
5.3.1 Prevención contra incendios  
5.4 Servicios de limpieza y aseo 
5.5 Servicios de mantenimiento  
5.5.1 Itinerarios de trabajo de 
mantenimiento  
7.3.2 Ingreso de mercadería 
7.3.5 Publicidad 
7.6 Instituto Costarricense de 
Turismo 
7.7 Dirección de Inteligencia y 
Seguridad (DIS) 
7.8 Organismo de investigación 
Judicial (OIJ) 
7.9 Otras Instituciones y Agencias 
Apéndice 4 
Apéndice 5 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 14 
Apéndice 15 

E8-04-21 30-Set-21 30-Nov-21 

Cambio de versión del documento 
Portada externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias de 
manual 
4.2.1 Flujos de pasajeros salientes 
4.2.2 Flujos de Pasajeros que 
llegan 

Nickol Quirós 
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4.2.3 Itinerarios de líneas aéreas 
(operadores aéreos) 
4.2.6 Control de flujo de pasajeros 
4.2.7 Sistema para personas con 
movilidad reducida 
5.1 Instalaciones de servicios 
públicos 
5.1.1 Servicio de información 
pública 
5.1.3 Sistema de desligues de 
información de vuelos y equipajes 
5.1.4 Carritos para transportar 
equipaje 
5.1.4.1 Distribución de carritos 
5.1.4.2 Aceptación de pago 
5.1.4.3 Recuperación de los 
carritos 
5.1.4.3.1 Ingreso de carretillas y 
carritos portaequipaje al área de 
carruseles 
5.1.4.4 Control 
5.1.5 Equipaje u objetos perdidos y 
encontrados (Lost & found) 
5.1.6 Artículos retenidos en los 
filtros de seguridad a pasajeros 
5.1.7 Primeros auxilios 
5.1.7.1 Asistencia médica para 
pasajeros 
5.1.7.2 Asistencia médica para 
empleados y otro personal no 
viajero 
5.1.10 Asignación de mostradores 
de chequeo para líneas aéreas 
5.1.12 Asignación de puentes y 
salas de abordaje 
5.2.2 Sistema de supresión contra 
incendios 
5.2.3 Sistema de alarma contra 
incendios 
5.2.7 Confirmación de alarmas 
5.2.8 Agua potable 
5.2.11 Disposición de desechos 
sólidos 
5.2.15 Descripción de sistema 
6.3.2.1 Equipos para el movimiento 
de mercadería 
9.1.1 Conducta del personal 
aeroportuario 
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Apéndice 2 
Apéndice 4 
Apéndice 5 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 11 
Apéndice 14 
Apéndice 16 

E9-04-22 15-Set-22 15-Oct-22 

Cambio de versión del documento 
Portada externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Índice 
2.3 Enmiendas y revisiones 
4.2.1 Flujos de pasajeros 
salientes 
4.2.2 Flujos de Pasajeros que 
llegan 
5.1.12 Asignación de puentes y 
salas de abordaje   
5.2.12  Reciclaje 
5.2.16.1 Ascensores 
5.2.16.2 Escaleras 

Nickol Quirós 

E10-04-23 30-Set-23 30-Nov-23 

Cambio de versión del documento 
Portada externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Índice 
4.2.2 Flujos de Pasajeros que 
llegan 
5.1.1 Servicio de información 
pública 
5.1.3 Sistema de desligues de 
información de vuelos y equipajes 
5.1.4 Carritos para transportar 
equipaje 
5.1.4.2 Aceptación de pago 
5.1.4.3 Recuperación de los 
carritos 
5.1.5 Equipaje u objetos perdidos 
y encontrados (Lost & found) 
5.1.7 Primeros auxilios 
5.1.7.1 Asistencia médica para 
pasajeros 

Nickol Quirós 
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5.1.7.2 Asistencia médica para 
empleados y otro personal no 
viajero 
5.2.12  Reciclaje 
5.2.16.1 Ascensores 
5.2.16.2 Escaleras 
AP.1 Procedimiento de atención 
de personalidades que ingresen o 
salgan en vuelos privados del AIJS 

E11-04-24 31-Jul-24 30-Set-24 

Cambio de versión del documento 
Cambio de logo 
Portada externa 
Portada Interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Índice 
2.3 Enmiendas y revisiones 
4.2.1 Flujos de pasajeros 
salientes 
5.1.12 Self Bag Drop 
5.2.15  Descripción de 
sistema 
6.3.5.1 Uso de banners Aerolíneas 
Apéndice 1 

Nickol Quirós 

E12-04-25 31-Jul-25 30-Set-25 

Cambio de versión del documento 
Portada externa 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
4.2.1 Flujo de pasajeros salientes 
4.2.7.1 Política y Estrategia 
Corporativa para la Inclusión de 
Personas con Movilidad Reducida 
5.1.4 Carritos para transportar 
equipaje 
5.1.4.3 Recuperación de los 
carritos 
5.1.6 Artículos retenidos en los 
filtros de seguridad a pasajeros 

Nickol Quirós 
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Registro de Revisiones 
 

Número de 
Revisión 

Fecha Descripción Revisado por 

R1-04-15 05-Nov-2015 
Se incluye enmienda E1-04-15 
Se realiza revisión y los cambios se detallan 
con la enmienda E2-04-15 

Wilberg Rodríguez 

 R2-04-16 22-Ago-2016 
Se incluye la enmienda E2-04-15 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E3-04-16 

María Fernanda 
Cartin  

 R3-04-17 31-Jul-2017 
Se incluye la enmienda E3-04-16 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E4-04-17 

Manuel Moreira  

 R4-04-18 31-Jul-2018 
Se incluye la enmienda E4-04-17 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E5-04-18 

Manuel Moreira  

R5-04-19 31-Jul-2019 
Se incluye la enmienda E5-04-18 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E6-04-19 

Carolina Salas 

R6-04-20 30-Set-2020 
Se incluye la enmienda E6-04-19 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E7-04-20 

Nickol Quirós 

R7-04-21 30-Set-2021 
Se incluye la enmienda E7-04-19 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E8-04-21 

Nickol Quirós 

R8-04-22 15-Ago-2022 
Se incluye la enmienda E8-04-21 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E9-04-22 

Nickol Quirós 

R9-04-23 30-Set-2023 
Se incluye la enmienda E9-04-22 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E10-04-23 

Nickol Quirós 

R10-04-24 31-Jul-2024 
Se incluye la enmienda E10-04-23 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E11-04-24 

Nickol Quirós 

R11-04-25 31-Jul-2025 
Se incluye la enmienda E11-04-24 
Se realiza la revisión del documento y los 
cambios se incluyen en la enmienda E12-04-25 

Nickol Quirós 
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Lista de páginas efectivas 

Apartado 
Número 

de 
páginas 

Enmienda / 
Revisión 

Fecha 

Portada externa 1 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

Portada interna 1 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

Sistema de enmiendas y revisiones 1 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

Registro de enmiendas  1 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 2 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 3 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 4 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 5 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 6 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 7 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 8 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 9 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 10 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 11 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

Registro de revisiones 1 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

Lista de Páginas efectivas 1 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

  2 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

  3 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

  4 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 5 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 6 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 7 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

 8 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

Índice  1 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 

  2 Enmienda E12-04-25 31-Jul-25 
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1. Introducción 

1.1 Objetivo 

En este manual se detallan todos los procedimientos, que lleva a cabo el Aeris Holding Costa Rica, con el 

fin de efectuar el control necesario para el desarrollo ordenado, seguro y eficiente, de todas las operaciones 

en la terminal. Los procedimientos presentados aplican a toda la terminal y usuarios de la misma.  

El personal de Operaciones de Aeris y las autoridades competentes, con el fin de verificar el cumplimiento 

de este manual y aplicar las disposiciones establecidas en el mismo, tendrán la potestad de inspeccionar, 

auditar, realizar ensayos en las instalaciones, servicios y equipos del aeropuerto. Para ello podrán ingresar 

y permanecer de manera irrestricta en cualquier área del aeropuerto, cuando así lo considere pertinente, 

incluyendo, pero no limitado a: 

a. Áreas de chequeo de pasajeros y equipaje de operadores aéreos 

b. Áreas de reclamo de equipaje 

c. Puentes y puertas de abordaje 

d. Áreas de ventas de servicios y productos  

e. Cualquier otra área, que el personal de Operaciones Aeris y la autoridad competente, lo estime 

necesario.  

El presente documento ha sido elaborado por la Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris, bajo el 

cumplimiento de las normas nacionales y recomendaciones internacionales, tales como: 

1. Anexo 9, de la OACI: “Facilitación”. 

2. Contrato de Gestión Interesada de los Servicios Aeroportuarios, prestados en el AIJS 

El presente MPO es parte integral del “Manual de Operaciones de Aeropuerto”, que Aeris utilizará para velar 

por el adecuado y seguro funcionamiento del AIJS.  
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2 Control de Documentos 
 

El objetivo de este capítulo es dar a conocer los procedimientos que se llevarán a cabo, para efectuar las 

respectivas revisiones y enmiendas al presente manual, el cual se denomina “Terminal de pasajeros”. 

También se indicará la manera en que se realizarán tanto la distribución de las copias del mismo, como de 

las respectivas notificaciones de revisiones y enmiendas aplicadas al documento. 

2.1 Distribución de copias del manual  

La distribución del presente manual estará a cargo del Departamento de Operaciones de Aeris, quienes 

llevarán un control detallado de las copias distribuidas. Dichas copias podrán ser emitidas de manera 

electrónica o física. Es responsabilidad de quien reciba el presente manual, velar por que esté siempre 

actualizado. Se brindará una copia controlada del presente documento al OFGI, al CETAC, la DGAC (Unidad 

de Supervisión de aeródromos) y a los departamentos pertinentes de Aeris ya sea en formato digital o físico 

(Según requerimiento). 

2.2 Accesibilidad del Manual 

Como se detalló anteriormente, se entregará una copia del presente manual a cada uno de los entes 

mencionados. Es responsabilidad de cada una de las personas a quienes se les entregue copia del mismo, 

ponerlo a disposición de todos los empleados de su representada. Sin dejar de lado que estas personas, 

deben garantizar que sus empleados tienen conocimiento y reciben el entrenamiento necesario sobre el 

contenido del manual.  

Por otro lado, mediante la página electrónica de Aeris cualquier persona podrá accesar a la información de 

este manual. 

2.3 Enmiendas y revisiones  

Aeris por medio del Departamento de Operaciones y Seguridad, velará por que se realice una revisión 

continua del presente documento, para garantizar que el mismo se encuentra actualizado y no contradiga 

de ninguna manera las regulaciones nacionales e internacionales, y se mantenga acorde con las 

operaciones que se realizan en el AIJS. Al menos se realizará una revisión anual del documento. 
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Personal de la DGAC también podrá revisar el manual cuando lo requiera por su propia iniciativa o por 

solicitud de Aeris, la solicitud de revisión debe presentarse con una antelación de 30 días a la fecha prevista 

para la entrada en vigor, a menos que la DGAC, por solicitud del Departamento de Operaciones y Seguridad 

de Aeris, autorice un periodo más corto. 

Las revisiones realizadas por la DGAC serán notificadas al Departamento de Operaciones y Seguridad de 

Aeris, indicando las razones de la revisión e incluirán las páginas con la propuesta de la revisión. El 

Departamento Operaciones y Seguridad de Aeris contará con 7 días para remitir por escrito argumentos y 

puntos de vista de sobre la revisión. Después de haber evaluado la información, la DGAC decidirá si adopta 

la revisión o prescribe de ella. La revisión será efectiva 30 días después de haber sido recibida por el 

Departamento de Aseguramiento de Aeris. 

Si la DGAC determina la existencia de una condición de emergencia que requiera una acción inmediata con 

respecto a la seguridad, que impide seguir con el procedimiento dispuesto anteriormente, emitirá una 

revisión, la cual será efectiva desde el momento en que la reciba Departamento de Operaciones y Seguridad 

de Aeris. En la carta de notificación de la enmienda, la DGAC describirá brevemente la emergencia 

detectada. Una vez resulta la emergencia, el Departamento de Operaciones y Seguridad de Aeris podrá 

solicitar a la DGAC solicitar una reconsideración o una reevaluación de elementos causales de la emergencia 

y de la revisión que fue requerida. 

Las modificaciones o cambios que realice Aeris al documento, se tramitaran mediante enmiendas, las cuales 

deben ser debidamente registradas en la Lista de páginas efectivas y el registro enmiendas. Estas 

enmiendas, deben ser sometidas a revisión y aprobación por parte de la DGAC, al menos 30 días antes de 

entrada en vigor. 

Las revisiones que se realicen al manual, además de verificar el contenido de la información del mismo, 

contemplará la inserción de las enmiendas que haya sufrido el documento. Cada vez que se realice una 

revisión, se cambiará la versión del documento, asimismo los cambios pequeños se harán por medio de 

enmiendas que deben quedar registradas. También se cambiará de versión al documento, cuando se 

realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura o contenido. 
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Cuando se realicen las enmiendas o revisiones, se debe utilizar la tabla que se adjunta al inicio del presente 

documento. 

En caso de que debido a una situación de emergencia se requiera efectuar una enmienda temporal o 

permanente se aplicará lo dispuesto en el punto 3.2.2, del Manual de Certificación de Aeropuerto, Volumen 

0.  

Todas las enmiendas y revisiones serán tramitadas mediante correo electrónico y/o nota forma. Estas 

comunicaciones siempre serán dirigidas entre Aeris Holding y DGAC (Unidad de Supervisión de 

Aeródromos), siempre copiando en todo momento al OFGI. Los contactos a quien se le debe de enviar y 

copiar el correo son los siguientes:  

Contacto Entidad Correo electrónico 

Luis Torres Unidad de Supervisión de Aeródromos, DGAC ltorres@dgac.go.cr  

Rodolfo Garbanzo 
Órgano Fiscalizador del Contrato de Gestión 

Interesada 
rgarbanzo@dgac.go.cr  

Jason Araya Aeris Holding jaraya@aeris.cr  

Álvaro Arguedas Aeris Holding aarguedas@aeris.cr  

Karina Castillo  Aeris Holding kcastillo@aeris.cr 

 

2.3.1 Notificación y distribución de las enmiendas y revisiones  

Una vez que se reciba la carta de aceptación de la enmienda o revisión, el departamento de Operaciones 

de Aeris enviará una Circular de Aviso Administrativa informando de la entrada en vigor de las mismas.   

El Departamento de Calidad de Aeris, se encargará de entregar las enmiendas o revisiones realizadas, a 

todas las entidades, empresas u operadores que posean una copia controlada del presente manual, no 

obstante, es responsabilidad de quienes posean este documento, velar por que el mismo siempre este 

actualizado.   
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Para aquellos operadores que tengan copias NO controladas de este documento, se habilitará un link de 

descarga para que puedan obtener la enmienda o revisión que entrará a regir, una vez que el departamento 

de Operaciones de Aeris envíe la Circular de Aviso Administrativa informando de la entrada en vigor de las 

mismas. Dicho link descarga se indicará en la misma Circular de Aviso Administrativa. 
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3 Generalidades 

3.1 Alcance 

El presente documento aplica para todas las áreas y los procesos que se realicen en la terminal de pasajeros 

del Aeropuerto. Este manual se aplicará en todo momento y será acatado por el personal de todas las 

instituciones, empresas y entidades públicas/privadas que operan en el AIJS, así como también los 

inquilinos, contratistas, usuarios, clientes y visitantes. 

El personal de Operaciones de Aeris y las autoridades competentes, con el fin de verificar el cumplimiento 

de este manual y aplicar las disposiciones establecidas en el mismo, tendrán la potestad de inspeccionar, 

auditar, realizar ensayos en las instalaciones, servicios y equipos del aeropuerto. Para ello podrán ingresar 

y permanecer de manera irrestricta en cualquier área del aeropuerto. 

3.2  Acrónimos 

Sigla Significado 

AOCC Airport Operator Commander Center 

AIJS Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

ATO Aeropuerto 

ATS 
Servicios de Tránsito Aéreo 

Air Traffic Service 

AP Apéndice 

BIDS 

Pantallas que despliegan de información de la asignación de carruseles de 
equipaje 

Baggage Information Display System  

CCTV Circuito Cerrado de Televisión 

CTRM Centro de tránsito rápido de mercancías 

DIS Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional 

DGAC Dirección General de Aviación Civil 
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Sigla Significado 

FIDS 
Pantallas que despliegan de información de los vuelos 

Flight Information Display System 

GH 
Servicio en tierra 

Ground Handler 

MPO Manual de procedimientos operativos 

MOA Manual de operaciones de Aeropuerto 

OACI Organización de Aviación Civil Internacional 

OFGI Órgano fiscalizador de contrato de gestión interesada 

OIJ Organismo de Investigación Judicial 

Omega 1 Operador del CCTV 

PCD Policía de Control de Drogas 

PEA Plan de Emergencias del Aeropuerto 

POB Permiso para Operar Bandas transportadoras de equipaje 

RAC Reglamento Aeronáutico Costarricense 

 

3.3 Definiciones 

Gestor: Administración del AIJS 

Circular de Aviso Administrativa: medio o documento oficial, mediante el cual la administración del 

aeropuerto emite regulaciones o directrices de acatamiento obligatorio para todos los operadores, empresas 

y entidades que operan en el AIJS. 

Maletero: Persona que se encarga de movilizar el equipaje de los pasajeros, de un lugar a otro y que se 

encuentra debidamente autorizado e identificado para realizar dicha función. 

Nota Informativa: medio o documento oficial, mediante el cual la administración del aeropuerto emite 

diferentes informaciones para todos los operadores, empresas y entidades que operan en el AIJS. 
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4 Generalidades 
 

En la presente sección se detallan procedimientos relativos a los pasajeros dentro de la terminal, además 

de ofrecer esquemas de las diferentes áreas de la Terminal.  

4.1 Esquemas de las terminales 

En este apartado se hace referencia a los esquemas de las diferentes áreas de la terminal. 

4.1.1 Nivel de Servicio (Sótano) 

En el Apéndice #7 se adjunta, el respectivo plano del área. 

4.1.2 Nivel de llegadas 

En el Apéndice #8 se adjunta, el respectivo plano del área. 

4.1.3 Nivel de salidas 

En el Apéndice #9 se adjunta, el respectivo plano del área. 

4.1.4 Nivel de transferencia de llegadas 

En el Apéndice #8 se adjunta, el respectivo plano del área. 

4.1.5 Áreas públicas 

En el Apéndice #10 se adjunta, el respectivo plano de las áreas. 

4.1.6 Arrendamiento de inquilinos 

En el Apéndice #11 que se adjuntan, se puede verificar la ubicación de los lugares que son arrendados por 

inquilinos. 

4.1.7 AOCC 

En el Apéndice #13 se adjunta, procedimiento de operación oficinas administrativas de Aeris.  
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4.1.8 Terminal Doméstica 

En el Apéndice #14 se adjunta, procedimiento de la terminal doméstica 

4.2 Flujos de pasajeros 

Por la terminal de pasajero solo es utilizada por pasajeros que viajan en vuelos internacionales, salvo los 

casos que se estipulan en el AIC vigente, que indican el procedimiento para vuelo de aviación general y 

local comercial, que operan en el AIJS. 

4.2.1 Flujos de pasajeros salientes 

Estos pasajeros son quienes compran un tiquete, para viajar con determinada aerolínea dentro (terminal 

doméstica) y fuera del territorio nacional. El pasajero se presenta a la terminal principal, en caso de no estar 

incluido el pago de impuestos dentro del tiquete, este deberá hacer la cancelación como primer paso, en 

caso de presentarse algún inconveniente, el pasajero deberá solicitar asistencia a la línea aérea con la que 

viaja. El pasajero deberá dirigirse al mostrador de la aerolínea y efectuar el proceso de chequeo o utilizar 

los quioscos de autochequeo y Self Bag Drop para su respectivo proceso de chequeo. Al finalizar este paso, 

con el tiquete de abordaje impreso o de manera digital (depende de la disponibilidad del servicio de cada 

aerolínea en los quioscos de auto chequeo, véase a detalle en el capítulo 5, punto 5.1.11) y el pasaporte, el 

pasajero debe dirigirse al área de control migratorio y chequeo de seguridad (no se permite el ingreso de 

personas que no vayan a viajar), posteriormente el pasajero pasará a las salas de abordaje (los flujos de los 

pasajeros detallan en la imagen # 1). 
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Imagen # 1: flujo de pasajeros por puesto de revisión de documento 

 

Desde el momento que los pasajeros ingresan a las salas de abordaje (los pasajeros no pueden devolverse 

por los filtros de seguridad antes mencionados para dirigirse al lobby), podrán hacer uso de los diferentes 

servicios e instalaciones (servicios de comida, Internet inalámbrico (Red WIFI), televisión por cable, tiendas 

libres de impuestos, salas VIP, farmacia, tiendas de souvenirs, zona de niños, cambio de moneda, etc.) que 

se ofrecen en el área, mientras esperan el abordaje de la aeronave en la puerta que asignada (la cual pueden 

confirmar en las pantallas de información de vuelos o bien llamando a la extensión 2915). 

En caso de que se cuente con un vuelo cancelado, el operador aéreo será el responsable de coordinarle al 

área de Operaciones del Gestor para llevar a cabo las coordinaciones respectivas con el área de migración 

y extranjería así como el MAG y Aduanas. 

Operaciones del Gestor le comunicará al Operador Aéreo la fila por la cual los pasajeros deberán ser 

procesados y evitar la combinación de estos con pasajeros llegando al país. 
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El operador aéreo es el responsable de asignar a un representante (Personal directo o de seguridad 

subcontratado) como representación ante migración del vuelo cancelado. 

Operaciones del Gestor informará al área de MAG y Aduanas acerca de la cancelación del vuelo para 

asignar una fila dedicada para el manejo de estos pasajeros, dando prioridad a la fila #5 como la fila más 

alejada del proceso de inspección para evitar mezcla. Los pasajeros de estos vuelos cancelados no serán 

sometidos al proceso de revisión de MAG aduanas ya que originan en Costa Rica y no son un riesgo 

sanitario. 

El operador aéreo en salas de abordaje previo a la salida de los pasajeros por el pasillo estéril, comunicará 

la fila por la cual los pasajeros deben de transitar en el proceso de MAG y Aduanas. 

 

4.2.2 Flujos de Pasajeros que llegan 

Estos son los pasajeros que provienen de otros países y que desabordan una aeronave en la terminal de 

pasajeros, donde son dirigidos al área de migración a través de un pasillo estéril.  

Al llegar al área de migración, estos pasajeros pueden: 

a. Ingresar al territorio nacional, para lo cual deben de pasar el filtro de control migratorio, realizar el 

reclamo de equipaje y pasar por los controles de aduanas y agricultura. En esta área contaran con 

servicio WIFI, cambio de moneda, servicio de telefonía, área de rent a car y área de contratación de 

servicio de taxi.  

b. En el caso de los pasajeros que deben tomar un vuelo internacional, deberán dirigirse al área de 

conexiones internacionales y someterse a los controles de seguridad aeroportuarios, posteriormente 

a dicho control, pueden disfrutar de los diferentes servicios en las salas de abordaje, o bien dirigirse 

a la puerta de abordaje que le indique la aerolínea, la cual pueden verificar en las diferentes pantallas 

de información de vuelos distribuidas en diferentes puntos de las salas de abordaje.  

c. En lo que respecta a los pasajeros que ingresan al país como transito (y que realizan los respectivos 

trámites migratorios), pueden ser personas que estarán por horas mínimas establecidas en el país 

(tránsito), pues no tenían como destino final Costa Rica o quiénes si tenían como destino final el 
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territorio nacional. En lo que respecta a pasajeros que ingresaron al país como tránsito, cuando 

deseen ingresar de nuevo a las salas, deberán tramitar con migración la exoneración del pago de 

los impuestos de salida, o el pago de los impuestos indicados si las autoridades pertinentes lo 

indican. Posterior a esto se deben presentar ante la aerolínea para obtener el respectivo tiquete de 

abordaje, ingresar por los filtros de migración y seguridad a las salas de abordaje para abordar el 

vuelo. 

d. Los pasajeros que deben tomar un vuelo local deberán pasar por los controles respectivos para su 

ingreso al país y dirigirse a la terminal doméstica, la cual queda ubicada a pocos metros de la 

terminal principal caminando sobre la acera que conecta ambas terminales y someterse a los 

controles respectivos en dicha terminal. 

En cualquiera de los casos en los que los pasajeros cumplieron con los requisitos de migración para su 

ingreso al país, pueden comprar en la tienda libre de impuestos, que se ubica en el área de reclamo de 

equipaje. 

Los equipajes de los pasajeros que están en tránsito son responsabilidad de la aerolínea, esta deberá de 

realizar el trasbordo de los equipajes de una aeronave a otra, una vez que ha pasado el equipaje por una 

revisión con sistema de rayos “X”. En el caso de los pasajeros que realizan transbordo con una aerolínea 

diferente a la que llegaron, deberán realizar todos los trámites migratorios y aduanales, recoger el equipaje 

y presentarse a chequearse con la aerolínea en la cual continuarán su viaje1. En el caso de pasajeros que 

no pueden ingresar al país por no cumplir requisitos migratorios, debe de contactarse con la aerolínea que 

llego para que le colabore a pasar su equipaje a la siguiente aerolínea.  

Los pasajeros que se encuentren en el área de reclamo de equipaje y no encuentren sus maletas, deben 

dirigirse a los mostradores de la aerolínea que les brindo el servicio y realizar el reclamo de equipaje, donde 

el representante de la aerolínea será el encargado de brindarle una explicación por el equipaje extraviado, 

de no poder obtener información concreta de inmediato, el representante de la aerolínea deberá darle al 

 
1 Si la aerolínea tiene algún convenio con la otra aerolínea, entre las aerolíneas se encargarán de realizar todos los trámites. El 
pasajero solo debe presentarse a la puerta de abordaje asignada. 
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pasajero un formulario con sus datos personales, especificaciones del equipaje pendiente (el tiempo de 

entrega y la forma de entrega, varía de acuerdo a las políticas de cada aerolínea) entre otros. 

Posterior al área de MAG y Aduanas, se encuentra el área controlada de pasajeros, el cual, se basa en el 

manejo y control de ingreso y salida de personas en el área controlada. En el apéndice 15 se detalle el 

procedimiento para la operación de esta área. 

4.2.3 Itinerarios de las líneas aéreas (operadores aéreos) 

Los itinerarios son definidos por las aerolíneas. Dichos itinerarios son aprobados por la DGAC, previo criterio 

por parte de Aeris. Los itinerarios que aportan las aerolíneas son parte de las consideraciones que el 

Coordinador de Programación y el key user de Operaciones Aeris, utilizan para realizar la asignación y 

distribución de los diferentes recursos con que cuenta la terminal, como, por ejemplo: puertas y posiciones 

para abordaje, autobuses, mostradores para chequeo de pasajeros para las aerolíneas, carruseles de 

equipaje, etc. La información de los itinerarios diarios de las llegadas y salidas de los vuelos, son ingresados 

por el personal el Coordinador de Programación de Operaciones de Aeris, mediante un sistema electrónico 

en las pantallas de información de vuelos, que hay disponible en el aeropuerto y mediante la página web de 

Aeris2. 

4.2.4 Requisitos para la introducción de líneas aéreas 

Las líneas aéreas que deseen realizar operaciones en el aeropuerto deberán de contar con los respectivos 

permisos de operación aprobados por la DGAC y realizar los trámites ante el Departamento de Comercial 

de Aeris, para solicitar: espacios para ubicar las oficinas de la compañía en el aeropuerto, apertura de una 

línea de crédito3 para respaldo de las operaciones que llevará a cabo y las respectivas coordinaciones para 

disponer de los equipos de uso común de la terminal. 

 
2 https://sjoairport.com/flights-new/ 
3 Salvo que realice la contratación de una empresa de servicio en tierra, que cuente con crédito con Aeris.  
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4.2.5 Estadísticas de tráfico de pasajeros 

Las estadísticas del tráfico de pasajeros son aportadas por el departamento de Finanzas de Aeris, con base 

en los datos recolectados por medio: 

a. Los impuestos de salida de los pasajeros que pasan por la terminal 

b. Los reportes generados por las aerolíneas y migración  

4.2.6 Control del flujo de pasajeros 

La terminal cuenta con la respectiva rotulación para guiar a los pasajeros por las diferentes áreas de la 

terminal, sin embargo, existen pasajeros desorientados, para lo cual se cuenta con personal de Operaciones 

de Aeris, quienes están ubicados en diferentes puntos de la terminal para ayudar a los pasajeros. De existir 

algún tipo de aglomeración en las áreas de la terminal, los coordinadores y anfitriones de Operaciones Aeris, 

serán los responsables de controlar y ordenar el área para garantizar el libre y expedito tránsito de los 

pasajeros y la seguridad del área. Si la aglomeración está dentro del área utilizada por la aerolínea, se debe 

realizar el acomodo con apoyo del personal de la aerolínea.  

4.2.7 Sistema para personas con movilidad reducida 

El área de la terminal principal del aeropuerto cuenta con facilidades para este tipo de pasajeros, tales como: 

prioridades en los puestos de seguridad y migratorios, elevadores, rampas, fuentes de agua, ambulift, baño 

especializado en pasajeros con movilidad reducida, etc. Aeris cuenta con un procedimiento para dar 

asistencia a pasajeros con movilidad reducida en el aeropuerto y además hay un manual donde se describen 

las facilidades para la asistencia de este tipo de población, en el aeropuerto. En el Apéndice #3 se detalla lo 

referente, al procedimiento de asistencia para este tipo de usuario y las facilidades que ofrece el aeropuerto. 

4.2.7.1 Política y Estrategia Corporativa para la Inclusión de Personas con Movilidad Reducida 

Propósito 

El propósito de esta política es establecer los principios, lineamientos y compromisos para garantizar un 

entorno inclusivo, accesible y seguro para todas las personas con movilidad reducida, promoviendo la 

igualdad de oportunidades y el respeto a la dignidad humana. 
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Alcance 

Esta política se aplica a todas las áreas, dependencias y espacios físicos y virtuales, así como a sus 

empleados, usuario y pasajeros.. 

 

Objetivo General 

Promover un entorno inclusivo, accesible y equitativo para las personas con movilidad reducida, 

garantizando su pleno tránsito por las instalaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, 

fortaleciendo la cultura de diversidad e inclusión. 

 

Principios fundamentales 

 Accesibilidad Universal: Garantizar que los espacios físicos, digitales y de comunicación sean 

accesibles. 

 Diseño Inclusivo: Aplicar criterios de accesibilidad desde la planificación. 

 Conciencia y Sensibilización: Formar y sensibilizar a toda la plantilla sobre inclusión. 

 Cumplimiento Normativo: Alinearse con leyes locales e internacionales de derechos de personas 

con discapacidad (como la Convención de la ONU, Ley de Igualdad, etc.). 

 

Líneas Estratégicas 

A. Infraestructura y Logística 

 Adaptar espacios de tránsito y de trabajo con rampas, ascensores, pasamanos, puertas 

automáticas, señalización táctil y baños accesibles. 

 Evaluar y actualizar regularmente la infraestructura conforme a estándares y cumplimientos 

nacionales 
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B. Tecnología y Digitalización 

 Asegurar que todos los equipos tecnológicos a instalar cuenten con la posibilidad de uso para 

personas con movilidad reducida. 

D. Capacitación y Sensibilización 

 Implementar programas de formación continua en diversidad, accesibilidad y trato respetuoso hacia 

personas con discapacidad. 

 Fomentar el lenguaje inclusivo. 

E. Movilidad y Transporte 

 Facilitar opciones de transporte accesible o asistencia para pasajeros con movilidad reducida. 

 Diseñar rutas internas accesibles en instalaciones 

F. Seguimiento y Mejora Continua 

 Establecer un Comité de facilitación que permita enfocarse en el tema de movilidad reducida 

 Crear mecanismos de reporte, quejas y sugerencias sobre accesibilidad. 

G. Alianzas y Responsabilidad Social 

 Colaborar con asociaciones de personas con discapacidad. 

 Participar en certificaciones de empresa inclusiva. 

 Promover acciones de responsabilidad social enfocadas en accesibilidad e inclusión. 

H. Comunicación 

 Asegurar que toda la comunicación interna y externa sea accesible. 

 Compartir logros y avances en materia de inclusión como parte del compromiso corporativo. 
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4.2.8 Procedimientos para la atención de visitantes distinguidos (VIP) 

En el Apéndice #1 se adjunta el procedimiento que se aplica en el aeropuerto para este tipo de visitantes, el 

cual es un acuerdo emitido por el Comité de Seguridad y Facilitación del AIJS. 
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5 Operaciones de equipos y servicios para uso común y público 

En esta sección se ofrecen detalles referentes a los equipos y servicios disponibles en la terminal, para uso 

público y común, con que cuenta la terminal para facilidad de los pasajeros y del personal que labora en 

ésta.  

5.1 Instalaciones de servicios públicos 

En la terminal de pasajeros se pueden encontrar una variedad de servicios públicos, que están al servicio 

de los usuarios. Estos van desde los servicios brindados por instituciones de gobierno, tales como: Policía 

Aeroportuaria, DIS, PCD, Migración, Aduanas, etc.; hasta cajeros automáticos y facilidades para obtener 

información de vuelos. La terminal cuenta con equipos y servicios de uso común, tales como mostradores 

de chequeo, puentes de abordaje, quioscos de auto chequeo, carruseles de equipaje, etc.  

5.1.1 Servicio de información pública 

Aeris cuenta con personal debidamente identificado, el cual posee conocimientos de las operaciones de la 

terminal y los servicios aeroportuarios. Este personal se encuentra en recorrido constante por la terminal, 

donde brinda diferentes servicios de facilitación a los pasajeros, tales como orientación, información y 

agilización de filas. Además, posee dos mostradores de información, ubicados en el área del lobby, y en el 

área de migración, en donde se podrá encontrar personal en el sitio, para orientar a los usuarios que ingresan 

al área (tanto pasajeros como usuarios del área comercial). Por otro lado, tanto en los mostradores de 

información antes mencionados, así como frente a los baños de bloque A y B superior (salas de abordaje 

#10 y #11, #15 y #16) y contiguo a las pantallas de información antes de la sala de abordaje número #4 

existen teléfonos y rótulos con un número de teléfono interno1 (2915) al que los pasajeros pueden llamar a 

cualquier hora del día por información y donde hay personal de Aeris disponible para dar asistencia. 

En la terminal se pueden encontrar pantallas donde se puede verificar la información de vuelos2 que 

arribarán o saldrán del aeropuerto, mensajes en el sistema de voceo del Aeropuerto (ejemplo: medidas de 

seguridad, medidas sanitarias). 

 
1 Véase 5.1.2.2 
2 Véase punto 5.1.3. 
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5.1.2 Sistema de radiolocalización 

5.1.2.1 Altoparlantes o voceo 

En la terminal principal de pasajeros se cuenta con acceso al servicio de voceo o altoparlantes, dependiendo 

del área y el uso que se le dé. Este puede ser: 

a. Voceo local: este tipo de voceo es el que se ubica en los mostradores de chequeo de las líneas 

aéreas en el lobby, en cada puerta de abordaje y en el área de reclamo de equipaje.  

b. Voceo general: la terminal cuenta con sistema de voceo, que abarca salas de abordaje, lobby, 

aduanas, reclamo de equipaje, mezanine, llegadas y salidas internacionales. Este sistema puede 

ser accesado desde los teléfonos internos de la oficina de Operaciones en P-18  

5.1.2.2 Teléfonos internos 

La terminal cuenta con un sistema de telefonía interna, que permite la comunicación dentro las diferentes 

áreas del Aeropuerto, sin ningún costo y que está a disposición de todos los usuarios. Con respecto a este 

punto, hay colocados, en diferentes lugares, directorios con los números telefónicos de diferentes 

concesionarios (aerolíneas, instituciones de gobierno, Aeris, servicios médicos, etc.).  

5.1.2.3 Radios de comunicación 

Aeris posee con un sistema de radios de comunicación, que cuentan con varias frecuencias, para cada uno 

los departamentos que atienden directamente en la terminal (Operaciones, Mantenimiento, Seguridad, etc.). 

En el caso de las entidades de gobierno y otros entes que prestan servicio en la terminal, también cuentan 

con equipos de radio (radios portátiles y en algunos casos, radios base) con la frecuencia de Aeris, para 

realizar la atención y coordinación de cualquier situación especial. Entre las entidades y entes, que cuenta 

con radio de Aeris, están: 

a. Migración y extranjería 

b. DIS 

c. Policía Aeroportuaria 

d. Cruz roja 

e. ATC 

f. Policía de transito 
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g. Bomberos 

h. Unidad Canina del MSP 

i. Limpieza 

j. Ingeniería  

k. Emergencias 

l. Mantenimiento 

5.1.3 Sistema de desligues de información de vuelos y equipajes 

En la terminal se cuenta diferentes tipos de pantallas de información de vuelos: 

a. En la terminal existen pantallas donde los usuarios, puedan estar al tanto del estatus de los vuelos. 

Iniciando por los puentes del área de salidas, en los cuales se despliega información constante de 

los vuelos saliendo durante el presente día, tanto internacionales como locales. 

b. En el lobby, adicional a las pantallas de información de vuelos, sobre los mostradores de chequeo 

de las líneas aéreas, hay pantallas electrónicas donde se especifica cuál es la línea aérea que está 

operando. 

c. En el área de reclamo de equipaje, existen pantallas de información en cada carrusel de equipaje, 

donde orienta a los pasajeros en cual carrusel está siendo colocado su equipaje.  

d. En el área de salas de abordaje por cada puerta se cuenta con una pantalla electrónica de 

información, con el fin de brindar al pasajero la seguridad de que va a abordar el vuelo correcto. 

Adicionalmente existen más pantallas electrónicas informativas ubicadas en los bloques G (salas 1 

y 2), F (salas 3 y 4), C (sala 5), D (sala 8), B (salas 10 y 11), A (salas 15 y 16) y Bloque V (salas 19 

y 20) con la información de todos vuelos saliendo área de food court. 

e. En los pasillos estériles, se encuentra pantallas de información de vuelos ubicadas en el bloque V y 

bloque A y B. 

El sistema que despliega la información de los vuelos y de los carruseles asignados para recoger el equipaje 

(tanto en el área de reclamo de equipajes, como en el área del sótano) está a cargo del Coordinador de 
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Programación de Operaciones de Aeris. La información de vuelos puede ser verificada también a través de 

la página web de Internet de Aeris3  o al teléfono 2440-8257 (operaciones Aeris).  

5.1.4 Carritos para transportar equipaje 

El uso de los carritos solo está autorizado en tres áreas de la terminal principal, área del lobby donde los 

pasajeros que salen del país y realizan el ingreso a la terminal por los diferentes puentes de ingreso al sector  

de salidas, en este punto pueden hacer uso de los carritos para trasladarse en dicha área hasta los 

mostradores de chequeo de su respectiva aerolínea, no obstante al dirigirse al control migratorio de esta 

área deberán dejar los carritos en algún punto del lobby y serán recogidos por funcionarios de la empresa 

que brinda el servicio de carritos. La segunda área que cuenta con esta facilidad son las áreas de salas de 

abordaje, donde el pasajero después de pasar por el puesto de seguridad en P-15, podrá dirigirse hacia los 

diferentes puntos dentro de las salas de abordaje; una vez inicie su proceso de abordaje podrá dejar los 

carritos en algún punto y serán recolectados por funcionarios de la empresa del servicio de carritos. La 

tercera área que cuenta con esta facilidad es la de reclamo de equipaje, donde el pasajero después de 

recolectar sus equipajes en el carrusel debe dirigirse al proceso de control de aduanas y agricultura, 

terminando este proceso se dirige a la salida donde finaliza el uso del carrito, en este punto existen varios 

centros de acopio señalizados para colocar el carrito, además en dicho sector permanece personal de la 

empresa encargada de brindar el servicioes la empresa que se encarga de bridar el servicio de carritos.  

5.1.4.1 Distribución de carritos 

Dentro del área de llegadas, los carritos de equipaje están distribuidos entre cada uno de los carruseles, de 

tal manera que sean suficientes para la cantidad de pasajeros en cada carrusel. 

5.1.4.2 Aceptación de pago 

 Existe un cobro directo a los pasajeros por el uso de los carritos de equipaje por medio de máquinas de 

pago. Una vez el pasajero va a retirar su equipaje del área de llegadas internacionales, queda a criterio de 

los pasajeros si desean utilizar el servicio de la empresa autorizada, para trasladar el equipaje hasta otro 

 
3 https://sjoairport.com/flights-new/  



 

 
Terminal de pasajeros 

Código: MPO-04 

Versión: 12 

Página: 5-5 

 
sector. En estos casos, es criterio del pasajero si da algún tipo de propina a las personas que brindan el 

servicio de acarreo de equipajes o no. 

5.1.4.3 Recuperación de los carritos 

Una vez el pasajero deja el carrito después de haberlo utilizado, puede dejarlo en los diferentes puntos de 

acopio ubicados en el área de parqueo y en las afueras de la terminal, si se encuentran en el lobby personal 

de la empresa encargada del servicio  será el responsable de su recolección. Esta empresa, cuenta con 

personal contratado para la recolección de los carritos que se dejen en los diferentes puntos de acopio, para 

luego distribuirlos nuevamente en las áreas asignadas en donde está autorizado su uso. 

5.1.4.3.1 Ingreso de carretillas y carritos portaequipaje al área de carruseles 

Las carretillas y carritos portaequipaje serán ingresados por el puesto de P17 y Lima 16 (ubicado entre el 

restaurante Malinche lado terrestre y el segundo nivel del elevador del lobby) respectivamente, bajo los 

siguientes lineamientos:   

a. Entre las 22:00 hrs y 9:59 hrs por P17 ingresaran las carretillas vacías y deberán someterse a la 

revisión que considere pertinente el personal de seguridad complementaria.  

b. El ingreso de los carritos portaequipaje se realizará por Lima 16 (Ubicado entre el restaurante 

Malinche del lado terrestre y el segundo nivel del elevador del lobby), los cuales deben estar vacíos. 

Este ingreso debe ser coordinado con el personal de Omega 1, para que envíen a un oficial de la 

seguridad complementaria, una vez se encuentre el oficial en el área, se procederá la apertura con 

la ayuda del personal de Omega 1, al finalizar el ingreso, se le notificara nuevamente a monitoreo, 

para que proceda con el cierre de las puertas. En caso de algún impedimento en este punto, los 

carritos portaequipajes podrán ingresar por P17 o por la puerta de salida de pasajeros L17, esto con 

previo aviso al personal de la policía en el área, monitoreo y personal de Operaciones de Aeris. 

En el horario de 10:00 hrs y 22:00hrs las carretillas vacías podrán ingresar por Lima 16 siguiendo 

con el mismo procedimiento indicado para los carritos portaequipaje. 

5.1.4.4 Control 

Por parte del personal de la seguridad complementaria de Aeris, se realiza una vigilancia continua para 

verificar que el servicio que se brinde sea de la manera que se indica en los puntos anteriores, además de 
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los recorridos constantes que realiza Coordinadores de Terminal de Operaciones de Aeris. En caso de que 

se detecte un mal servicio, por parte del personal que brinda el servicio de acarreo de equipajes, se 

procederá con el informe de hallazgo, para que se tomen las medidas pertinentes. En caso de que se detecte 

un carrito en algún sector el cual no sea el punto de acopio de los carritos (ejemplo: parqueo público, parada 

de buses), se coordinará para que el mismo será traslado al sector de carruseles. 

5.1.5 Equipaje u objetos perdidos y encontrados (Lost & found) 

En caso de detectarse un equipaje abandonado o un artículo en la terminal, se deberá de notificar al Centro 

de Operaciones del Aeris al 2440-8257 o 8703-7660 (existe una extensión de uso interno del aeropuerto a 

la cual pueden ser notificados: 2309 o 2915), para que realicen el respectivo procedimiento de seguridad 

(se aplica plan de contingencia, que se detalla en el Plan de Emergencias del Aeropuerto y dependiendo de 

la situación, se procederá tal como indica la alerta 6 del PEA). En caso de que el equipaje u objeto sea 

declarado como seguro por parte de la autoridad pertinente y no se ubique al dueño en ese momento4, este 

será entregado a la Policía Aeroportuaria para su respectivo inventariado (registro detallado del contenido 

en caso del equipaje) y este posteriormente será enviado a las oficinas administrativas de Aeris en P-18 

(ingreso de empleados), para su respectivo almacenaje. (La atención de dicho servicio se realizará en 

horario de oficina de las 08:30 a 12:00 y de las 14:00 a las 16:00). 

Una vez que la Policía Aeroportuaria entrega los artículos a Operaciones de Aeris: 

a. Los artículos serán entregados a sus dueños, quienes previamente dejaron identificados sus 

artículos, de no poder presentarse a retirarlo, puede designar a una persona como autorizada, quien 

deberá presentar una carta de forma física o vía correo electrónico, en la cual el dueño del artículo 

da su consentimiento para que la persona mencionada en el documento, pueda realizar el retiro del 

mismo, en dicha carta deberá aportar los datos personales de ambos, las especificaciones del 

artículo, factura de la compra (aplicable en artículos adquiridos por el dueño), y de ser posible el 

rango o fecha exacta en la que dejó o perdió el artículo, así como claves de acceso (aplicable en 

 
4 De localizarse el dueño antes de que el equipaje sea enviado a las Oficinas de Operaciones de Aeris en P-18, para que se le 
haga entrega del mismo, el dueño deberá demostrar que el equipaje le pertenece. 
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dispositivos inteligentes; los cuales al ser retirados en físico, deberán ser encendidos y manipulados 

por la persona que lo retire), en cualquiera de los casos, la persona involucrada en el retiro de forma 

física, deberá aportar el original de su documento oficial (pasaporte, cédula de identidad, licencia de 

conducir, entre otros) y la copia de un documento oficial del dueño del articulo (pasaporte, cédula 

de identidad, licencia de conducir, etc.). 

b. Los artículos serán almacenados en caso de decomisos 1 mes por cuyos dueños los hayan dejado 

previamente identificados, posterior a este tiempo serán donados a una entidad de bien social. En 

caso de que el dueño no pueda presentarse, deberá de ponerse en contacto con Aeris (2437-2610), 

para solicitar una prórroga. Aeris determinará si puede o no guardar el artículo por más tiempo. 

Además, deberá llenar una constancia de entrega de artículos.  

c. Los artículos cuyos dueños, los hayan dejado previamente identificados y cuyos dueños no volverán 

a Costa Rica por diversas razones, pueden contactar a Aeris y solicitar que se les colabore con él 

envió del artículo al exterior. De ser posible Aeris, colaborará con la solicitud, no obstante, se aclara 

que en este caso todos los gastos serán responsabilidad del interesado y Aeris se libera de toda 

responsabilidad al respecto.  

d. Si el pasajero se encuentra en salas de abordaje y desea realizar el retiro del artículo, deberá hacerlo 

con la ayuda del personal de la aerolínea, policía aeroportuaria o personal de Aeris, debemos contar 

con la autorización verbal o escrita del pasajero, además se le deberá sacar una fotocopia al 

pasaporte, y fotocopia al gafete del empleado de la aerolínea. Una vez retirado el artículo de las 

oficinas de Aeris, no se permitirá su devolución, la aerolínea y su representante en el retiro, 

quedaran como únicos responsables de la manipulación y estado de este, así como el hacerlo llegar 

al pasajero. 

e. Los artículos que no posean una identificación, que permita conocer cuál es su propietario, serán 

guardados por el mismo periodo de un mes, al finalizar se donarán de manera inmediata a una 

entidad de bien social.   

f. En caso de artículos alimenticios o perecederos, se procederá a disponer adecuadamente, aunque 

se conozca quien es su dueño.  
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g. Los artículos dejados dentro de las aeronaves no están contemplados dentro de esta categorización. 

En este caso, el interesado deberá de coordinar con la línea aérea en la que viajó, para conocer el 

procedimiento a seguir. 

h. Las tarjetas de crédito o débito no se almacenan y son enviadas directamente al banco.   

i. En el caso de equipajes encontrados en el área de reclamo de equipaje, dentro del proceso del 

puesto de control del MAG y Aduana, este equipaje será entregado al personal de Policia 

Aeroportuaria. 

j. Los pasaportes o visas son entregadas a Migración. 

k. En el caso de que los artículos olvidados o retenidos en los filtros de seguridad que pertenezcan a 

los empleados del aeropuerto deberán cumplir los lineamentos anteriores, excepto que no pueden 

ser retirados por otras personas, es decir, solo el empleado dueño del artículo puede retirarlo. Para 

esto, deberán presentar su gafete de empleado (aplica el temporal, en ambos casos el gestor se 

dejará una copia firmada por el empleado) y una carta emitida por la empresa para la cual labore, 

con los datos personales del empleado, motivo de la retención del articulo y las características del 

mismo para poder realizar el retiro. 

l. Artículos como válvulas de aire comprimido, gas pimienta y entre otros similares, serán de inmediato 

reportados al departamento de Salud y Seguridad Ocupacional de Aeris para que disponga de la 

mejor de dichos artículos. 

m. Con lo que respecta al dinero cuando este no sea retirado después de transcurrido el mes, el mismo 

será almacenado en la bodega de Lost & found y al finalizar se donará a una entidad de bien social.   

n. Los artículos punzocortantes o peligrosos serán desechados inmediatamente por parte del personal 

de Policía Aeroportuaria de acuerdo con la directriz de la Gerencia de Operaciones de Aeris.  

o. Para la gestión interna por parte de Operaciones Aeris, se incluye el Apéndice #16 donde se 

desglosa dicha actividad. 

5.1.6 Artículos retenidos en los filtros de seguridad a pasajeros 

En caso de que un pasajero al pasar por los filtros de seguridad porte un artículo no permitido y éste es 

retenido por la Policía Aeroportuaria, éste será entregado en la Oficina de Operaciones de Aeris, ubicada en 

P-18 (entrada de empleados) de la terminal. Se aplicará el mismo procedimiento para la entrega o 



 

 
Terminal de pasajeros 

Código: MPO-04 

Versión: 12 

Página: 5-9 

 
disposición del punto 5.1.5 anterior. Para los pasajeros portadores de líquidos, aerosoles no inflamables y 

geles (LAG’s) que no excedan los 3.4 onz (100ml) pueden pasarlos por dichos controles de seguridad 

siempre y cuando se encuentren dentro de un contenedor o una bolsa plástica preferiblemente transparente, 

cuya capacidad no exceda de 1 litro/1 cuarto de galón, con dimensiones de 8 pulgadas x 7.5 pulgadas (20 

x 19cms). El contenedor o la bolsa deberán someterse a la inspección por la máquina de rayos x y 

visualmente por el oficial en dicho puesto. Los pasajeros deben declarar y justificar a las autoridades de 

seguridad el trasporte de fórmulas y comida para bebé, jugos, leche materna o medicamentos para 

diferentes condiciones médicas, con la finalidad de valorar el mérito y la razonabilidad de la cantidad a 

transportar. Cabe resaltar que estos productos también deben ser transportados en contenedores o bolsas 

selladas. ( 

5.1.7 Primeros auxilios 

En la terminal principal de pasajeros cuenta con un consultorio de servicios médicos ubicado frente a la sala 

de abordaje #20 (extensión 2007), quienes además pueden trasladarse a cualquier otra área de ambas 

terminales (Terminal principal y Terminal Doméstica), dichos servicios pueden ser utilizados por cualquier 

usuario ubicado en las instalaciones antes mencionadas, quienes serán atendidos por el personal 

debidamente capacitado. 

El horario de servicio es de 24 horas, los 7 días de la semana.  

5.1.7.1 Asistencia médica para pasajeros 

En caso de que presente alguna situación donde un pasajero presenta problemas de salud, se procederá 

según sea la situación que se presente. 

a. La línea aérea informa a Operaciones Aeris de la situación, el cuál notificará al personal del 

consultorio de servicio médico ubicado en el aeropuerto (frente a sala de abordaje #20), además 

deberá ir con el acompañamiento de un coordinador de la terminal, para que estos se desplacen a 

atender la situación. La información del paciente, mínima que se debe suministrar al personal de 

servicio médico es: 

1. Sexo  

2. Edad aproximada 
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3. Nacionalidad 

4. Cuál es el problema que está presentando 

5. Síntomas  

6. Si se conoce antecedentes médicos 

7. Ubicación en donde se encuentre 

b. El personal médico se desplaza a atender al paciente 

c. En el lugar debe de estar presente un representante de la línea aérea, con la cual viaja el paciente.  

d. El personal de servicio médico valora al paciente y emite las indicaciones a seguir:  

1. Traslada al paciente al consultorio médico para una valoración general. 

2. Solo emite recomendaciones al paciente 

3. Recomienda enviar el paciente a un centro médico, para una atención o valoración más 

profunda.  

e. Si el paciente se encuentra en salas de abordaje y debe ser enviado al centro médico, el 

representante de la línea aérea deberá de coordinar con el personal de Migración, para que estos 

tramiten el ingreso o salida del paciente, además se le deberá notificar a la Policía Aeroportuaria. 

f. En caso de que le paciente se niegue a ser trasladado el centro médico, deberá firmar la boleta 

otorgada por el personal médico. 

g. Dependiendo de la condición médica del paciente, se coordinará para que este sea sacado del 

aeropuerto por un punto donde se le facilite su atención al personal médico. Para ello, el personal 

de Operaciones de Aeris lo coordinará con el personal de Policía Aeroportuaria. De ser necesario y 

dependiendo de la gravedad del paciente se procederá a informar al departamento de AVSEC.  

h. Al finalizar la asistencia del paciente, personal de Aeris deberá enviar al departamento de 

Operaciones algunos datos de importancia  tales como; el problema de salud por el que fue 

atendido, la solución que le brindo el personal médico y el estado en que quedo el paciente, 

fotografías del pasaporte (cédula de identidad, en caso de ser nacionales o de residencia), fotografía 

del gafete del personal médico que brindo la asistencia,  fotografía del gafete del funcionario de la 

aerolínea, personal de migración y policía (estos tres solo en caso de que fuera necesaria su 

colaboración), fotografía de las placas de la unidad médica (solo en caso de traslado) utilizada para 
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el transporte del paciente, además del nombre del chofer de la unidad y la hora del retiro de la 

unidad.  

Cabe resaltar que cualquier usuario del aeropuerto puede realizar el reporte de una persona con problemas 

de salud, y contaran con la asistencia del personal de Aeris en la brevedad posible, quienes contactaran de 

inmediato al personal del servicio médico, notificándole al departamento de Operaciones Aeris, y siguiendo 

lineamientos enumerados anteriormente. Si el usuario de la terminal sufre un accidente en alguna de las 

instalaciones de las terminales, el paciente deberá completar una hoja de acción, en la cual deberá expresar 

con sus propias palabras lo sucedido, de no poder, lo deberá completar los testigos en el área. El documento 

deberá ser entregado en el departamento de Operaciones de Aeris a la persona designada para recibirlos, 

además se deberá adjuntar la fotografía del pasaporte o algún documento de identidad (pasaporte, licencia 

de conducir, cédula, entre otros).  

5.1.7.2 Asistencia médica para empleados y otro personal no viajero 

La Cruz Roja realizará valoraciones de funcionarios del AIJS en el consultorio ubicado frente a sala de 

abordaje # 20; en tanto que las emergencias médicas serán atendidas según se indica mismo procedimiento 

que para los pasajeros en el punto 5.1.7.1, salvo que no es necesario realizar ningún trámite o notificación 

con el personal de migración. 

Adicionalmente solo se entregarán medicamentos que hayan sido recomendados por el paramédico 

encargado de la valoración. 

5.1.7.3 Desfibriladores Externos Automáticos 

La terminal cuenta con Desfibriladores Externo Automáticos (DEA) los cuales se encuentran ubicados en 

diferentes sectores de la terminal. Ver apéndice #4 Planos de ubicación. 

Además de la ubicación de los equipos antes mencionados, también disponen de DEA’s en la oficina de 

Operaciones Aeris ubicada en el AOCC, en el sector sureste en el sótano, en la oficia de comunicaciones 

de policía aeroportuaria, en el CTRM oficina de Aeris Carga, en la oficina del parqueo principal, terminal 

domestica; además personal de Cruz Roja porta un DEA en todo momento. 
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5.1.8 Operaciones de andenes para carga y descarga 

Las operaciones de carga y descarga se realizan junto a la acera de la terminal principal, tanto en el nivel 

de Salidas Internacionales como de Llegadas Internacionales. Las consideraciones para realizar estas 

operaciones están estipuladas en el MPO: Operaciones del lado terrestre, capítulo 4, Descripción de las 

instalaciones y vías de acceso del lado terrestre. 

5.1.9 Procedimientos para llevar los artículos de las tiendas libres de impuestos 

y otros locales comerciales 

Los pasajeros podrán comprar artículos de las tiendas libres de impuestos o de otros locales comerciales. 

La única restricción que hay, es para aquellos viajeros que van saliendo del país, puesto que hay ciertos 

artículos que tienen restricciones para viajar como equipaje de mano. El procedimiento para la venta de 

artículos para los viajeros saliendo y los artículos con restricciones, se detallan en el MPO: Programa de 

Seguridad y Vigilancia, Apéndice #11, directiva “Artículos prohibidos y Restringidos”.  

5.1.10 Asignación de mostradores de chequeo para líneas aéreas   

Los mostradores para chequeo de las aerolíneas están ubicados en el área del lobby de la terminal. La 

asignación del tiempo y cantidad de mostradores está bajo la responsabilidad de Operaciones de Aeris.  

Para realizar la asignación de mostradores, se toman en cuenta los siguientes factores: 

a. Hora de salida del vuelo 

b. Tipo de aeronave y número de pasajeros a transportar 

c. Tiempos estándar de chequeo para cada aerolínea. Esta información proviene de estudios de 

tiempos realizados por Aeris y servirá para determinar la cantidad de mostradores que se asignará 

a cada uno de los vuelos aprobados. 

d. Máquina de rayos X (ubicada en el sótano) que se va a utilizar para revisar el equipaje.  

e. El tiempo máximo de asignación de mostradores antes de la salida de un vuelo es de 3 horas 

aeronaves código C y 4 horas aeronaves código D y E. Para esto se usará como referencia la hora 

de salida aprobada para el vuelo. 
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Una vez analizados los elementos anteriores, se realiza la distribución de mostradores y se completará el 

respectivo formulario para su publicación. 

La aerolínea es la responsable de comunicar a Operaciones de Aeris, atrasos o cancelaciones en sus vuelos. 

En caso de que dicho retraso afecté la distribución de mostradores, Operaciones de Aeris le asignará los 

mostradores, según su criterio, considerando el tipo de operación. 

Aeris se reserva el derecho de disponer de los mostradores que estén asignados y que se encuentren sin 

usos en el AIJS. 

El personal de las aerolíneas es quien debe de proveer, el personal para el chequeo de los pasajeros y sus 

equipajes. 

El personal del operador aéreo o el GH, que esté fungiendo como operador aéreo, es el responsable directo 

de la operación que se lleve a cabo en el área, desde el momento que se registran en el sistema de 

computadoras y hasta que finalizan la sesión en dicho sistema. Este debe reportar al Centro de Operaciones 

de Aeris cualquier falla, anomalía, mala condición o daño que encuentre en este equipo antes de su uso, 

por medio del teléfono interno ubicado en el mostrador, a las extensiones 2309 o 2915, también a los 

teléfonos 2440-8257 o 8819-3578 con el fin de que se registre y se proceda con la reparación del fallo. 

En caso de que sean encontrados daños en el equipo, y no se haya generado Informe de hallazgos a la 

oficina de Operaciones de Aeris, se levantará una investigación de acuerdo con los procedimientos de 

verificación de daños por parte de Operaciones de Aeris.  Si no se encuentra evidencia contundente del 

responsable, el costo de la reparación de los daños provocados al equipo o por el equipo, así como la 

indemnización de los perjuicios causados, se dividirá de manera proporcional a los minutos de uso, entre 

todas las aerolíneas que hayan utilizado el equipo en las últimas 12 horas, después de efectuada la última 

revisión por parte de Operaciones de Aeris. 

5.1.11 Quioscos de auto chequeo 

La terminal cuenta con quioscos de auto chequeo en el área del lobby para facilitación de los pasajeros para 

más detalle refiérase al MPO: Seguridad y Vigilancia. Apéndice # 34. Procedimiento de uso de Quioscos de 

auto chequeo. 
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5.1.12 Self Bag Drop 

La terminal cuenta con sistemas de auto entrega de equipaje en el lobby de la terminal principal. Este sistema 

se encuentra instalados sobre los mostradores tradicionales de chequeo de las líneas aéreas. La aerolínea 

debe asegurarse que cuando el pasajero haga uso de este dispositivo haya una persona de la aerolínea o 

su representada para llevar a cabo el recibido del equipaje y asegurándose de que el mismo continua por el 

proceso de traslado e inspección de seguridad en el sótano.  

El uso de este sistema de Self Bag Drop, estará en funcionamiento en todo momento mientras la aerolínea 

tenga operación en el lobby, ya que mismo requiere que un agente de la aerolínea o su personal contratado 

reciba el equipaje y lo coloque sobre las bandas transportadoras hacia el sótano o el ascensor de carga si 

se llegara a tratar de un artículo sobre dimensionado. 

5.1.13 Asignación de puentes y salas de abordaje   

El proceso para la asignación de puentes y salas de abordaje se detalla en el MPO: Operaciones en el área 

de movimiento y sectores adyacentes, capítulo 11, Recursos para abordar y desabordar pasajeros; y en el 

mismo MPO, el capítulo 14, Asignación de posiciones para el estacionamiento de aeronaves. 

Por medio de correo electrónico Aeris enviará a las autoridades destacadas en el aeropuerto, en horas de 

la mañana, el detalle de la asignación de los puentes y salas de abordaje (Hoja de control de vuelos); esta 

información estará sujeta a cambio según los criterios establecidos en el MPO: Operaciones en el área de 

movimiento y sectores adyacentes, capítulo 14, punto 14.5.6. 

Toda línea aérea deberá retirar de las salas de abordaje el mobiliario y equipos utilizados para la operación 

(abordajes y desabordajes), Por ningún motivo se permite que este tipo de mobiliario permanezca en salas 

de abordaje si la línea aérea no tiene programada una operación. 

5.1.14 Procesos para reasignación puentes y salas de abordaje remoto  

El proceso para la asignación de puentes y salas de abordaje remoto se detalla en el MPO: Operaciones en 

el área de movimiento y sectores adyacentes, capítulo 14, punto 14.5.6, Procesos para reasignación de 

posiciones de parqueo de aviones y puertas de abordaje remotas. 
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5.2 Sistemas del edificio 

En este punto se detallarán los sistemas y facilidades con que cuenta la terminal principal. 

5.2.1 Ventilación y aire acondicionado  

El edificio terminal cuenta con aire acondicionado en todas las áreas, a excepción del sótano, donde se 

cuenta con un sistema de extracción y purificación de emisiones. Además, se cuenta con extractores de aire 

en dentro de los servicios sanitarios. Este sistema es monitoreado de forma permanente, por el sistema de 

Control Inteligente donde se pueden chequear, tanto las diferentes temperaturas en cada una de las áreas 

como el estado de los equipos. 

5.2.2 Sistema de supresión contra incendios 

La terminal cuenta con sistema de supresión contra incendios en toda la terminal. Este consta de gabinetes 

con mangueras extensibles, con la respectiva llave para regular la salida del agua, además hay extintores 

disponibles en toda la terminal. Todos estos dispositivos están debidamente señalizados. De manera 

adicional, en las salas de abordaje, y el área de inspección de pasajeros del lobby, aduanas y migración, 

existe el sistema de rociadores de agua. 

También existen cortinas cortafuego, que se cierran automáticamente al activarse el sistema de alarma 

contra incendios, en los siguientes sectores: 

a. Salas de abordaje: ubicadas una posterior al filtro de chequeo de pasajeros y otra al costado 

este de P15A). 

b. Migración llegada, una antes de pasar el puesto migratorio frente a los baños del área 

mencionada y otra frente al diplomático.  

En la fachada sur del edificio terminal, específicamente en el área empleada para desabordar los pasajeros 

a los pasillos estériles, hay sensores detectores de flamas que están direccionados hacia los hidrantes de 

abastecimiento de combustible que están empotrados en las posiciones de estacionamiento de la plataforma 

principal.  Estos sensores emiten rayos ultravioletas con coberturas cónicas de modo que se traslapan a lo 

largo de la rampa, y los cuales en el momento que detecten la presencia de flama (fuego), envían una señal 
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a la electroválvula la cual dependiendo de la zona activa el sistema contra incendios, accionando los 

rociadores para proteger la integridad de la fachada del edificio. 

5.2.3 Sistema de alarma contra incendios  

 La terminal cuenta con un sistema de detección y alarma contra incendios. Dentro del sistema se 

encuentran: detectores de humo y de calor, estaciones manuales (son activadas de manera intencional para 

indicar que existe fuego o un conato de incendio), luces de destello (empiezan a destellar al activarse una 

alarma de incendio), sistema de voceo (al activarse una alarma de incendio, se emite un mensaje que invita 

a desalojar el área) y una alarma sonora. Estos dispositivos están conectados a un panel de control que se 

ubica en el Cuarto de Control Inteligente en el sótano y en el AOCC. En este panel de control, se desplegará 

la información que indicará en que área se genera la alerta y el tipo de dispositivo que produjo la activación 

(detector o estación manual). 

5.2.4 Zonas de alarmas contra incendio 

Todas las zonas de la terminal cuentan con dispositivos que se activarán, en caso de producirse un incendio 

o incidente relacionado con el mismo. 

5.2.5 Activación 

La activación de una alarma contra incendio puede ser: de manera automática por medio de los detectores 

de humo/calor y/o por accionar de manera intencional una estación manual contra incendio. De manera 

adicional en caso de que fallase el dispositivo ubicado en el área, puede ser reportado por la persona que 

está presenciando el hecho al personal de Operaciones de Aeris, a los teléfonos 2440-8257, 8703-7660 o 

al 8819-3578, además se puede utilizar la extensión interna del aeropuerto 2208, 2309 o 2915.  

5.2.6 Notificación  

La notificación de la activación de la alarma contra incendios la realiza Omega 1, el cual se ubicado en el 

Cuarto de Control Inteligente (donde se ubica también CCTV) o cualquier persona que observe las luces de 

destello activadas. En este último caso, la persona debe de notificar de forma inmediata al personal de 

Operaciones de Aeris, al teléfono 2440-8257, 8703-7660 o al 8819-3578 (también puede marcar la extensión 

interna del aeropuerto: 2208, 2309 o 2915). 
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5.2.7 Confirmación de alarmas  

Al activarse la alarma contra incendios el personal de Operaciones de Aeris confirmará con Omega 1: 

ubicación donde se genera la alarma, tipo de dispositivo activado y si se observa por medio del CCTV, que 

fue lo que activó la alarma (confirmar si realmente hay fuego o es una falsa alarma). Si no se tiene certeza 

de si la alarma es real o no, se desplazará un Coordinador de Operaciones de Aeris a verificar el área; se 

notificará a Bomberos y a la Policía Aeroportuaria para que se mantengan informados. Si se comprueba que 

es una falsa alarma, el Oficial de Comunicaciones de Operaciones de Aeris solicitará a Omega 1, reiniciar 

la alarma en el panel de control, para normalizar el sistema contra incendios y se notificará a las entidades 

antes mencionadas. En caso de confirmarse que la alarma activada sea verdadera, se procederá como se 

indica según lo estipulado, en el Plan de respuesta a situaciones de emergencia, en la terminal de 

pasajeros5.. Los puntos de reunión en caso de que se evacue la terminal se detallan en los planos adjuntados 

en el Apéndice #12.  

5.2.8 Agua potable  

Toda el agua que se suministra en la terminal es potable y su control sanitario se realiza de la siguiente 

manera: Un control operativo interno cada 15 días y cada tres meses se realiza un control sanitario con un 

laboratorio externo acreditado. En las diferentes áreas de tránsito de pasajeros, se cuenta con bebederos 

de agua. Para el almacenamiento del agua potable, el Aeropuerto cuenta con varios tanques. 

5.2.9 Desagüe sanitario  

El desagüe sanitario de los servicios sanitarios, pilas de limpieza y áreas de cocina del Aeropuerto, están 

conectados a la red de aguas negras del aeropuerto, la cual llega a la planta de tratamiento de aguas para 

su adecuado tratamiento, ubicada al costado noreste del aeropuerto. 

5.2.10 Desagüe de aguas de lluvia  

Las aguas de lluvia desaguan en los canales, que se ubican en cada una de las áreas y están conectados 

a la red de aguas pluviales del aeropuerto, la cual va a dar directamente al alcantarillado público, al río 

 
5 Este plan se encuentra disponible, en la siguiente dirección electrónica: https://sjoairport.com/aeris/documentacion/ 
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Ciruelas (en el caso de las aguas que desaguan en el canal de aguas pluviales del costado noroeste del 

Aeropuerto) o a Río Segundo (en el caso de las aguas pluviales del costado sur del Aeropuerto).  

5.2.11 Disposición de desechos sólidos  

Los desechos sólidos que se generan en la terminal son retirados por el personal de la empresa de limpieza 

que se contrató, para dar estos servicios. Éstos disponen los desechos de la terminal, hacia los diferentes 

lugares asignados para su colocación momentánea, donde posteriormente, son retirados para su disposición 

final, por parte de otra empresa que se contrata para este fin. Todos los desechos de la terminal, que están 

dentro de las salas restringidas, son depositados en un mismo punto; véase MPO: Programa de Seguridad 

y Vigilancia, Capítulo 9, punto 9.16, Procedimiento para el retiro de basura de las salas de abordaje.   

Está prohibido botar basura fuera de los basureros de depósito de basura, ubicados en la terminal. La basura 

debe de quedar dentro de estos depósitos, no deben dejarse bolsas o recipientes de basura en el suelo.   

Está prohibido que el personal revise y/o extraiga objetos o materiales, que han sido depositados en las 

bolsas para basura o en los contenedores/recipientes destinados para este fin. 

5.2.12  Reciclaje 

Para la recolección de residuos que se generan dentro de la terminal, se cuenta con los servicios de una 

empresa subcontratada, que se encarga de la recolección y disposición de los desechos sólidos que son 

reciclables. Para ello, se colocaron en diferentes áreas de la terminal centros de acopio (recipientes) donde 

se clasifica el material reciclable en; papel, vidrio y plásticos. Los encargados de la recolección de los 

desechos es el personal de limpieza y deben identificar las bolsas con la colocación de un marchamo color 

verde (exclusivo para el reciclaje), luego de esto el personal de la empresa de reciclaje realiza la recolección 

en distintos días de la semana en los diferentes puntos donde están ubicados los contenedores de basura. 

Sin embargo, cada empresa de la comunidad aeroportuaria será la responsable de desechar la basura no 

ordinaria fuera del AIJS (sillas en mal estado, bombillos fluorescentes, muebles en mal estado). 
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5.2.13 Sistemas para el manejo de equipaje  

En la terminal existe un sistema para el manejo de equipaje, tanto en el área de salidas internacionales 

(lobby de la terminal, donde se ubican los mostradores de chequeo de las aerolíneas), como en el área de 

llegadas Internacionales (reclamo de equipaje) y el sótano de la terminal.  

5.2.14  Responsabilidades operativas 

Las aerolíneas o el GH que este fungiendo como operador aéreo, tienen la responsabilidad de asignar 

personal, que se encargue de la carga y descarga de los equipajes en las fajas transportadoras de equipaje 

o los carruseles. Aeris tiene la responsabilidad del mantenimiento, la distribución de estos recursos (con su 

respectiva información) y la supervisión del buen uso de los equipos. En caso de que se detecte un mal uso 

o saturación en alguno de los carruseles, así como personal que no cuenta con el permiso para la operación 

de estos equipos, el personal de Operaciones Aeris coordina de forma inmediata con el operador 

responsable para que corrija la situación que se presente. El personal del operador aéreo o el GH que este 

fungiendo como operador aéreo, es el responsable directo de la operación que se lleve a cabo en el área, 

desde el momento que ingresa el equipaje y hasta que finaliza. Este debe reportar al Centro de Operaciones 

de Aeris cualquier falla, anomalía, mala condición o daño que encuentre en este equipo antes de su uso, 

por medio del teléfono interno más cercano, a la extensión 2309 o bien al teléfono 2440-8257 con el fin de 

que se registre y se proceda con la reparación del fallo. 

En caso de que sean encontrados daños en el equipo, y no se haya generado informe de hallazgos en el 

Centro de Operaciones de Aeris, se levantará una investigación de acuerdo con los procedimientos de 

verificación de daños por parte de Operaciones de Aeris.  Si no se encuentra evidencia contundente del 

responsable, el costo de la reparación de los daños provocados al equipo o por el equipo, así como la 

indemnización de los perjuicios causados, se dividirá de manera proporcional a los minutos de uso, entre 

todas las aerolíneas que hayan utilizado el equipo en las últimas 12 horas, después de efectuada la última 

revisión por parte de Operaciones de Aeris. 

5.2.15  Descripción de sistema 

a. Equipaje saliendo del país 
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La asignación de las bandas transportadoras de los equipajes que están saliendo del país, está 

relacionada directamente con la ubicación de los mostradores de chequeo, donde está ubicada la 

aerolínea. 

En el área del lobby de la terminal actualmente se cuenta con 4 fajas transportadoras de equipaje. 

Al momento de ser registrados los equipajes en los mostradores de chequeo de las aerolíneas en 

el área del lobby o sistema de auto entrega de equipaje (Self Bag Drop), estos son colocados en 

dichas fajas que los llevan hasta el respectivo carrusel en el área del sótano. Estas fajas cuentan 

con líneas guía para dejar una separación adecuada entre cada maleta y evitar que el sistema se 

sature. Una vez allí, se lleva a cabo la respectiva inspección de seguridad por medio de las máquinas 

de rayos “X” de las compañías que brindan seguridad a las aerolíneas y posterior traslado a las 

aeronaves correspondientes. Los equipajes que por sus dimensiones no pueden ser bajados al área 

del sótano, por la banda transportadora, deben de ser bajados por medio del elevador de carga 

(acceso restringido). Dicho elevador se ubica, en el costado oeste de la terminal. 

b. Equipaje llegando al país 

En el área de llegadas internacionales (reclamo de equipaje) hay 4 carruseles y una faja 

transportadora para equipaje sobredimensionado. El equipaje que llega a esta área es proveniente 

de los aviones6, que vienen llegando de fuera del país y es colocado en cada una de las fajas 

transportadoras de equipaje del sótano, para que salgan en los carruseles de reclamo de equipaje. 

La asignación de cada una de estas fajas en el área del sótano es responsabilidad del Coordinador 

de Programación de Operaciones de Aeris, mediante el ingreso de datos en un sistema de BIDS, el 

cual despliega la asignación tanto, de las fajas en el área del sótano en una pantalla de información7 

en el ingreso del área, como en cada uno de los carruseles en el área de reclamo de equipaje. Una 

vez que el pasajero retira su equipaje, pasa a través de los puestos de control del MAG y de Aduana, 

para salir de la terminal. 

c. Operación del sistema  

 
6 Si el vuelo va saliendo y es cancelado por alguna eventualidad, para que los pasajeros puedan retirar el equipaje, se procederá 
de la misma manera que con el equipaje que viene llegando al país. 
7 Esta es la que emplean los GH para conocer, en cual banda descargar el equipaje. 
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El personal responsable de la operación de las fajas transportadoras de equipaje/carruseles, son 

los funcionarios que las líneas aéreas asignen como operadores de servicio en tierra (estas 

personas deben haber cursado y aprobado el curso de POB, para operar este tipo de equipo y tener 

impreso en el gafete de Identificación la letra “B”, que lo acredite como autorizado). El mantenimiento 

del sistema estará a cargo de personal de Mantenimiento de Aeris. La asignación de dichos recursos 

y actualización de las pantallas de información estará a cargo del Coordinador de Programación de 

Operaciones de Aeris. 

5.2.16  Ascensores: escaleras mecánicas y aceras móviles   

5.2.16.1 Ascensores 

En la terminal se cuenta con elevadores para personas, carga y mixtos, según se detalla a continuación. 

a. Personas 

1. Lobby de la terminal: da servicio actualmente entre el nivel del mezanine, área de chequeo, 

parqueo y sótano (ingreso restringido). 

2. Torre de control (Acceso restringido): da servicio entre el área de chequeo y mezanine hacia la 

torre. 

3. Salas de abordaje bloque A y B (salas 10# y 11, #15 y #16): da servicio entre el nivel de salas 

de abordaje y las puertas de abordajes remoto #12, #13 y #14. 

4. En sala de abordaje #5 VIP Santamaría: da servicio entre el nivel de salas de abordaje, puertas 

de abordaje remotas #6 y #7 y dicho salón.  

5. Frente a sala de abordaje #10 (acceso restringido): actualmente da acceso desde el nivel de 

salas de abordaje, al nivel inferior, donde están bodegas de concesionarios.   

6. Parqueo principal: da servicio entre el nivel interior del parqueo y el nivel superior (puente A), 

que da acceso a la terminal.  

7. Área de migración, brinda servicio al desabordaje de puerta #9, área de conexiones(P15-A) y 

salas de abordaje. 
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8. También cuentan con elevador las puertas de desabordaje #1 y #2, #3 y #4, #5 y #8, #10, #11, 

#15 y #16 y #19 y #20 hacia pasillos estériles que conducen directamente al área de migración 

y conexiones internacionales. Solamente el puente #9 no cuenta con elevador.                                                                                                                      

9. En el salón de BAC Credomatic en bloque V: da servicio entre el nivel de salas de abordaje, 

puertas de abordaje remotas #17 y #18 y dicho salón. 

b. Carga  

1. Lobby de la terminal (acceso restringido): da servicio entre el nivel del mezanine, área de 

chequeo y el sótano. 

En caso de que el elevador quede fuera de funcionamiento, se debe procurar que el servicio de 

traslado de equipaje hacia el sótano no se detenga, para lo cual personal de Aeris deberá 

reportar de inmediato la afectación al departamento de Operaciones de Aeris, quienes enviaran 

una circular informando a todos los operadores aéreos, para luego solicitar la asistencia técnica; 

con la autorización de Operaciones Aeris y en conjunto con Omega 1, se habilitara un oficial de 

seguridad complementaria para el elevador del lobby, quien tendrá acceso al botón del sótano 

(su uso es estrictamente para el traslado del equipaje en la vía antes mencionada, queda 

prohibido el ingreso de personal no autorizado del sótano hacia el lobby y viceversa). Una vez 

sea restablecido el funcionamiento del elevador de carga, personal de Operaciones Aeris 

enviara otra circular indicando el restablecimiento del servicio. 

2. Carga (Papa 17): da servicio entre el nivel de salas de abordaje (frente al pasillo de P15A, 

acceso para personal autorizado), área de entrada hacia el salón diplomático y reclamo de 

equipaje. Este elevador es utilizado para en caso de que los elevadores de (P18) queden fuera 

de servicio.  

c. Mixto: Personas & Carga  

1. Ingreso de empleados a salas de abordaje y mercadería de concesionarios (Papa 18): da 

servicio después del filtro de seguridad del área y el nivel de salas de abordaje. 

2. Ingreso de empleados a salas de abordaje y mercadería de concesionarios (Papa 18 nueva 

área comercial): da servicio al food court y el nivel de salas de abordaje.  
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En caso de encontrar cualquier anomalía en los elevadores, se deberá reportar de inmediato al 

departamento de Operaciones de Aeris a la extensión 2309 o al 240-8257. 

5.2.16.2 Escaleras 

En la terminal se cuenta con varias escaleras eléctricas, según se detalla a continuación. 

a. Lobby: da servicio entre el nivel del área de chequeo y el área comercial del mezanine. 

b. También cuentan con escaleras eléctricas las puertas de desabordaje #1 y #2 (en paralelo 

cuenta con escaleras fijas) #3 y #4, #5 y #8, #10 y #11, #15 y #16, #19 y #20 hacia pasillos 

estériles que conducen directamente al área de migración y conexiones internacionales.  

c. Parqueo principal: da servicio entre el nivel interior del parqueo y el nivel superior (entre 

puentes A y B), que da acceso a la terminal (en paralelo cuenta con escaleras fijas).  

d. Área de migración, brinda servicio hacia el área de conexiones(P15-A), desabordaje de 

puerta #9 y todas las salas de abordaje.  

e. Además, en sala de abordaje #5 cuenta con gradas fijas hacia el VIP Santamaría en el nivel 

superior y salas de abordaje #6 y #7 en el nivel inferior. Así como las gradas fijas en el 

bloque A superior (salas #15 y #16) hacia salas #12, #13 y #14 en el bloque A y B inferior y 

en el pasillo del bloque V cuenta con gradas fijas hacia el salón de BAC Credomatic en el 

nivel superior y salas #17 y #20 en el nivel inferior. 

 En caso de encontrar las gradas eléctricas detenidas (intentar encender con la respectiva llave del manojo 

de los coordinadores de terminal), si no encienden o se detecta otra anomalía, reportar de inmediato al 

departamento de Operaciones de Aeris a la extensión 2309 o al 240-8257.  

5.2.17 Aceras móviles 

No hay aceras móviles en el Aeropuerto. 

5.2.18 Distribución de energía de emergencia   

El área de la terminal cuenta con plantas de emergencia, que mantienen la operación normal en caso de 

que ocurriese, algún inconveniente con la energía eléctrica externa suministrada por el ICE. Todos los 

sistemas críticos de la terminal están conectados al sistema de emergencia, como, por ejemplo: iluminación, 



 

 
Terminal de pasajeros 

Código: MPO-04 

Versión: 12 

Página: 5-24 

 
sistemas de migración, filtros y sistemas de seguridad, y contra incendio, etc. Para más información ver 

MPO: Programa de Mantenimiento, Capítulo 9, punto 9.30.    

5.2.19 Señalización   

En toda la terminal existe una señalización variada, que permite orientar e informar a los usuarios, sobre 

datos relevantes del lugar. Esta información puede ser de tipo: 

a. Informativa: letreros que brindan información, sobre servicios que se pueden encontrar en 

la terminal, por ejemplo, ubicación de área de comidas. También, información relativa a 

sistemas de emergencia, por ejemplo, tipo de extintor, información relativa a emergencias, 

por ejemplo, salida de emergencia.  

b. Direccional: son letreros que orientan hacia donde está el área de reclamo de equipaje, por 

ejemplo. 

c. Regulatoria: señales de prohibición de fumado, uso de equipo de protección personal en 

rampa, por ejemplo. 

d. Precaución: cinta amarilla en esquinas o bordes, por ejemplo.   

e. Publicitaria: En diferentes puntos de la terminal, tanto externa como interna, existe 

publicidad muy variada de aerolíneas, tiendas, food court, hoteles, entre otros.  

Aeris es el responsable de la administración (aprobar o negar), todas las señales que se coloquen en la 

terminal. 

5.3 Inspecciones de instalaciones 

El detalle de las inspecciones de la terminal puede ser verificado capítulo #25, del Manual de Operaciones 

de Aeropuerto. 

5.3.1 Prevención contra incendios   

El Coordinador de Operaciones Aeris dentro de los recorridos que realizan por la terminal, verifica que no 

haya equipos, instalaciones o trabajos, que se estén desarrollando que puedan generar incendios. En esos 

recorridos también se verifica que todos los dispositivos contra incendio y de supresión de este (extintores 
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y gabinetes contra incendio) estén en operación normal y no se encuentren obstruidos. Véase sensores 

detectores de flamas, en punto 5.2.2. 

5.4 Servicios de limpieza y aseo 

El gestor contrata los servicios de una empresa de limpieza, quien se encarga de las áreas de uso común 

del aeropuerto, de ser necesario dará soporte en las áreas asignadas al departamento de Aeris, a excepción 

de las oficinas o locales comerciales de concesionarios o arrendatarios del aeropuerto, que proveen su 

propio personal de limpieza. Aeris tiene la responsabilidad, de supervisar constantemente que todas las 

áreas del aeropuerto se encuentren limpias y que el aseo sea permanente. Para más detalles relacionados 

con el tema de la limpieza, tales como frecuencia, estándares, etc., véase Apéndice #5. 

5.5 Servicios de mantenimiento 

Mantenimiento de Aeris se encarga de realizar los mantenimientos preventivos y correctivos de toda la 

terminal, a excepción de las áreas que están siendo arrendadas por los concesionarios. Cualquier avería 

detectada por personal de Aeris o reportada por algún usuario de la terminal a dicho personal, deberá ser 

reportada de inmediato al departamento de Operaciones de Aeris, para luego crear un tiquete, de manera 

que el departamento de mantenimiento brinde el seguimiento necesario para su reparación. Véase MPO: 

Programa de Mantenimiento, Capítulo 10. 

5.5.1 Itinerarios de trabajo de mantenimiento    

Los itinerarios de los trabajos de mantenimiento que se realizarán en la terminal serán asignados al personal 

de Mantenimiento de Aeris, quienes le información con anticipación al personal de Operaciones de Aeris, 

para que se realice la revisión y aprobación, de tal manera que su realización no tenga un impacto negativo 

en la operación. Además, deberá de crearse una Circular de aviso a la comunidad aeroportuaria que se vea 

afectada con dicho trabajo.  

5.5.2 Mantenimiento de áreas verdes 

Todas las áreas de jardinería son mantenidas para que presenten una vista agradable a los usuarios de las 

instalaciones del aeropuerto. El corte y riego de las áreas verdes es realizado en forma programada y cuando 

alguna condición especial lo requiera.  
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El control de la maleza se hace de conformidad con los estándares establecidos. Al inicio de la temporada 

de lluvias se resiembra las áreas de césped afectadas por el paso de peatones y se revisa el sistema de 

riego durante los meses del verano. De la misma forma se considera la limpieza de los canales y alcantarillas 

para evitar problemas de desbordamiento por acumulación de residuos en las rejillas o canales. Todas estas 

actividades son contratadas y controladas por Aeris. 

5.5.3 Trabajos conducidos por áreas públicas 

Los trabajos que se realicen en cualquier área del aeropuerto deben de contar con el respectivo permiso de 

trabajo aprobado. Todos los trabajos se deben de desarrollar de acuerdo con las indicaciones y 

recomendaciones bajo las cuales fue aprobado. Dependiendo del tipo de trabajo que se realice, el área 

debe: 

a. Contar con copia del permiso de trabajo aprobado en el sitio. 

b. Estar señalizada de acuerdo con las medidas de precaución aplicables (conos, cinta de 

precaución, mallas plásticas naranja, etc.). 

c. Estar debidamente aislada del paso de personas 

d. Contar con un extintor o material absorbente (dependiendo del tipo de trabajo a desarrollar). 

e. Estar limpia de forma permanente para evitar la propagación de: polvo, olores 

desagradables o sustancias irritantes.  

f. Cumplir con todas las medidas de seguridad para el personal que ejecuta el trabajo y para 

el personal que transite por el sector. 

g. Si el trabajo a realizar va a generar mucho ruido, se tramitará el permiso de trabajo para 

horas donde se impacte lo menos posible a los usuarios de la terminal.  

h. En caso de que la ejecución de un trabajo no se esté desarrollando conforme lo descrito en 

el formulario, o a las recomendaciones que haya emitido Operaciones de Aeris y el trabajo 

que se está desarrollando afecta negativamente la seguridad y facilitación de las 

operaciones en el AIJS, el trabajo será detenido y se comunicará al interesado, con el fin 

de que se tomen las medidas correctivas pertinentes. De no acatarse las indicaciones, se 
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procederá a cancelar los trabajos hasta que Operaciones de Aeris considere conveniente 

el reinicio de los mismos. 

5.5.3.1 Aprobación del permiso de trabajo 

Refiérase al MOA: Manual de Operaciones de Aeropuerto, capítulo 14. Trabajos en el aeropuerto y seguridad 

de éstos. 

5.6 Zona de mascotas 

La terminal de pasajeros cuenta con una zona especial para atención a las necesidades de las mascotas 

cuando sean requeridas por el pasajero, esta área se encuentra ubicada en el nivel inferior del bloque V 

contiguo a las salas #17 y #18, este espacio se encuentra equipado para hacer la visita del pasajero más 

amigable. 
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10. Manejo de mercancías peligrosas 
 

Para la manipulación, ingreso, tránsito, permanencia y salida de mercancías peligrosas, se debe de cumplir 

con lo dispuesto en el Capítulo 11 del Manual de Procedimientos operativos, “Mercancías Peligrosas”. 
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11. Apéndices 
 

AP.1 Procedimiento de atención de personalidades que ingresen o salgan en vuelos 

privados del AIJS  

AP.2 Manual de estándares para servicios comerciales en el AIJS 

AP.3 Asistencia a pasajeros con movilidad reducida en el AIJS  

AP.4 Plano: Ubicación de Desfibriladores Externos Automático 

AP.5 Manual de estándares de calidad del servicio de limpieza  

AP.6 Procedimiento de ingreso/salida de artículos electrónicos a las áreas restringidas 

del AIJS  

AP.7 Plano del ilustrativo: nivel del sótano 

AP.8 Plano del ilustrativo: nivel de llegadas 

AP.9  Plano del ilustrativo: nivel de salidas  

AP.10   Plano del ilustrativo: áreas públicas controladas, cerca de la terminal 

AP.11   Plano del ilustrativo: ubicaciones de arrendatarios (concesionarios) dentro de la 

terminal de pasajeros 

AP.12   Plano: Ubicación de puntos de reunión en caso de evacuación de la terminal: 

plataforma principal y llegadas/salidas internacionales 

AP.13  Procedimiento de operación oficinas administrativas Aeris 

AP.14  Procedimiento de operación de la Terminal Doméstica 

AP.15  Procedimiento de operación del área controlada de pasajeros en llegadas 

Internacionales del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

AP.16  Procedimiento de objetos perdidos, retenidos y encontrados en el Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría (AIJS) 
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11. Apéndices  

 
AP.1 Procedimiento de atención de personalidades que ingresen o salgan en vuelos privados del 

AIJS  
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AP.2 Manual de estándares para servicios comerciales en el AIJS 
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AP.3 Asistencia a pasajeros con movilidad reducida en el AIJS 
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AP.4 Plano: Ubicación de Desfibriladores Externos Automático 

Estos planos están divididos en dos partes, la primera muestra las ubicaciones en el nivel de rampa y llegadas 

internacionales, en la segunda parte se muestran las ubicaciones el área de salidas internacionales y, por último, la 

ubicación de los desfibriladores en la terminal doméstica. 
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AP.5 Manual de estándares de calidad del servicio de limpieza 
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AP.6 Procedimiento de ingreso/salida de artículos electrónicos a las áreas restringidas del AIJS  
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AP.7 Plano del ilustrativo: nivel del sótano 
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AP.8 Plano ilustrativo: nivel de llegadas 
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AP.9 Plano del ilustrativo: nivel de salidas 
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AP.10 Plano del ilustrativo: áreas públicas controladas, cerca de la terminal de pasajeros 
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AP.11 Plano del ilustrativo: ubicaciones de arrendatarios (concesionarios) dentro de la terminal 

de pasajeros  
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AP.12 Plano: Ubicación de puntos de reunión en caso de evacuación de la terminal: plataforma 

principal y llegadas/salidas internacionales  

Estos planos están divididos en partes, la primera muestra las ubicaciones en el nivel de rampa y llegadas 

internacionales, en la segunda parte se muestran las ubicaciones el área de salidas internacionales.  
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AP.13 Procedimiento de operación oficinas administrativas Aeris 
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AP.14 Procedimiento de operación de la terminal doméstica 
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AP.15 Procedimiento de operación del área controlada de pasajeros en llegadas Internacionales 

del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría de operación de la terminal doméstica 

  







































 
Terminal de pasajeros 

Código: MPO-04 

Versión: 12 

Página: 11-17 

 
AP.16  Procedimiento de objetos perdidos, retenidos y encontrados en el Aeropuerto Internacional 

Juan Santamaría (AIJS) 

 






















